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Se realizaron una serie de acciones y programas ejecutados en diversos distritos del 

Departamento de Itapúa, con el objetivo de promover el desarrollo integral y el 

bienestar de los ciudadanos, creando UN LUGAR DE OPORTUNIDADES para todos. 

Desde la reactivación de organismos juveniles hasta la ejecución de proyectos de 

infraestructura y programas agrícolas, se destacan varias áreas de enfoque y logros 

significativos: 

Se llevaron a cabo remodelaciones, entrega de insumos y reactivación de servicios, 

mejorando significativamente las instalaciones de distintos hospitales y 

contribuyendo a proporcionar servicios de atención médica más eficiente y de alta 

calidad. 

Además, se implementaron acciones destinadas a mejorar el acceso al agua potable 

en diferentes localidades, garantizando servicios de salud mejorados y contribuyendo 

al bienestar de la población. 

Así también, se ha realizado un proceso exhaustivo de coordinación y planificación 

para reactivar diferentes Consejos Departamentales. 

Se establecieron grupos de trabajo temáticos para abordar las principales 

preocupaciones de la juventud, promoviendo su participación activa en la toma de 

decisiones. 

Por otro lado, se priorizó el desarrollo de programas orientados al crecimiento 

económico y social, con un enfoque en el emprendimiento y la innovación. 

Se ejecutaron múltiples proyectos de infraestructura en diferentes distritos, 

incluyendo la construcción de empedrados, puentes y mejoras en las redes de agua 

potable. 
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Estas obras han contribuido al desarrollo socioeconómico de las comunidades 

locales, mejorando la conectividad vial y garantizando el acceso a servicios básicos. 

Se implementaron programas de almuerzo y merienda escolar en instituciones 

educativas del Departamento de Itapúa, garantizando una alimentación adecuada 

para los estudiantes. 

Estos programas han tenido un impacto positivo en la salud y el rendimiento 

académico de los alumnos, promoviendo la equidad y la inclusión en el sistema 

educativo. 

Así también, se continuaron con los desembolsos por becas educativas a estudiantes 

destacados del Departamento, brindándoles la oportunidad de continuar sus estudios 

y alcanzar sus metas académicas y profesionales. Estas becas han contribuido a 

reducir la brecha de acceso a la educación superior y han incentivado el talento local, 

fortaleciendo el capital humano de la región. 

Por otro lado, se implementó un programa de distribución de semillas y preparación 

de suelo en varios distritos, promoviendo la agricultura sostenible y el desarrollo local. 

Se destacó la participación comunitaria, el enfoque en las necesidades y capacidades 

locales para fortalecer la agricultura y contribuir al desarrollo económico-social. 

Todas estas acciones y programas reflejan un compromiso continuo con el desarrollo 

integral de los distintos distritos del Departamento de Itapúa, buscando soluciones 

adaptadas a las necesidades locales y promoviendo la participación activa de los 

diferentes actores involucrados. La colaboración interinstitucional y el enfoque en la 

participación ciudadana han sido fundamentales para el éxito de estas iniciativas, que 

buscan contribuir al bienestar y al desarrollo sostenible de Itapúa, para que sea UN 

LUGAR DE OPORTUNIDADES. 
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La Secretaría Departamental de Educación juega un papel fundamental en 

la administración y gestión de los asuntos educativos a nivel departamental.  

Es un organismo clave que desempeña un papel integral en el desarrollo 

educativo de una Itapúa en crecimiento, que con gran compromiso 

contribuye a la mejora continua de la calidad educativa y al bienestar de la 

comunidad estudiantil en todos los niveles.  
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LOGROS, AVANCES Y PROYECTOS EJECUTADOS 

I. Desayuno y merienda escolar 

El programa de desayuno y merienda escolar proporcionado por la Gobernación de 

Itapúa representa un recurso invaluable para los 30 distritos, siendo esencial para las 

instituciones educativas. Esta iniciativa garantiza la adecuada nutrición de los 

estudiantes y contribuye significativamente al desarrollo académico y al bienestar 

general de la comunidad educativa. 

Al asegurar el suministro de alimentos adecuados y nutritivos, se aborda las 

necesidades básicas de los estudiantes, creando así un entorno propicio para el 

aprendizaje. Esto muestra un compromiso continuo por parte de la Gobernación de 

Itapúa para mantener el programa en curso y proporcionar beneficios consistentes a 

lo largo del tiempo. 

Además, este beneficio alivia la carga financiera de las familias y garantiza que los 

niños tengan acceso a una alimentación adecuada, lo que se traduce en un mejor 

rendimiento académico y una mayor atención en el aula. 

Así mismo, la variedad de instituciones educativas que se benefician del programa, 

incluyendo escuelas de asentamientos campesinos, comunidades indígenas, 

escuelas subvencionadas y oficiales, resalta el enfoque inclusivo del programa, que 

busca atender las necesidades de una amplia gama de comunidades y grupos 

demográficos. 

En resumen, el programa de desayuno y merienda escolar de la Gobernación de Itapúa 

no solo responde a la seguridad alimentaria, sino que también representa una 

inversión crucial en el futuro educativo y bienestar de la comunidad estudiantil. 

En el 

Gráfico 1 siguiente se puede observar las estadísticas correspondientes a la merienda 

escolar.  
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Gráfico 1 – Datos de Días, escuelas y alumnos por mes. 

 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

la Secretaría de Educación de la Gobernación de Itapúa. 

En dicho Gráfico se detalla que, en agosto, se registraron 18 días de clases, 

distribuidos en 626 escuelas, con una matrícula total de 61.910 alumnos. Esta cifra 

refleja la actividad educativa en la región durante ese período. 

Asimismo, en septiembre se observó una ligera variación, con 20 días de clases, 

manteniendo el mismo número de escuelas (626) y una matrícula de 61.910 alumnos. 

Esta consistencia en los números sugiere una estabilidad en la asistencia escolar y la 

infraestructura educativa durante ese mes. 

626 

61910 
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Para octubre, se registraron 21 días de clases, nuevamente con 626 escuelas 

operativas y una matrícula de 61.910 alumnos. Estos datos confirman la continuidad 

en la oferta educativa en el Departamento de Itapúa a lo largo de los meses 

analizados. 

Es importante destacar que, dentro de las 626 instituciones educativas beneficiadas, 

se identificaron distintos tipos de escuelas, incluyendo 68 escuelas de asentamientos 

campesinos, 23 escuelas de comunidades indígenas, 20 escuelas subvencionadas y 

515 escuelas oficiales. Esta diversidad refleja la variedad de contextos y necesidades 

dentro del sistema educativo del departamento. 

Gráfico 2 – Cantidad de escuelas beneficiadas por tipo de escuela 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

la Secretaría de Educación de la Gobernación de Itapúa. 

Además, se destaca que los beneficios educativos alcanzan a 30 distritos dentro del 

Departamento de Itapúa, lo que subraya el compromiso de las autoridades educativas 

de garantizar el acceso a la educación en toda la región. 

II. Almuerzo escolar 

El almuerzo escolar ofrecido por la Gobernación de Itapúa representa un pilar 

fundamental para las instituciones educativas y sus estudiantes en 23 distritos. Este 

programa aborda de manera integral la necesidad de una alimentación nutritiva, 

generando impactos significativos en el desarrollo educativo y el bienestar general de 

la comunidad estudiantil. 

Al proporcionar almuerzos saludables y equilibrados, este programa garantiza que los 

estudiantes reciban los nutrientes necesarios para promover su salud física, 

emocional e intelectual. Esto, a su vez, se traduce en una mejora notable en su 

68 escuelas de 
asentamiento 

campesino

23 escuelas de 
comunidades 

indígenas

20 escuelas 
subvencionadas

515 escuelas 
oficiales

626 instituciones 
educativas 

beneficiadas
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capacidad de concentración y rendimiento académico. 

En resumen, el programa de almuerzo escolar de la Gobernación de Itapúa no solo 

responde de manera crucial a la seguridad alimentaria, sino que también representa 

una inversión estratégica en el desarrollo integral de los estudiantes y en la calidad de 

la educación en la región. 

El Gráfico 3 presenta los datos correspondientes al programa de almuerzo escolar.  

Gráfico 3 – Datos de Días, Escuelas y Alumnos por mes.  

 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

la Secretaría de Educación de la Gobernación de Itapúa. 

Es importante señalar que el programa de almuerzo escolar se ejecuta en un total de 

23 distritos dentro del Departamento de Itapúa. Estas localidades incluyen desde 

áreas rurales hasta urbanas, abarcando una amplia diversidad geográfica y 

demográfica. Algunos de los distritos donde se implementa el programa son Mayor 

Julio Dionisio Otaño, Carlos Antonio López, San Rafael del Paraná, Capitán Meza, 

Edelira, Tomás Romero Pereira, Itapúa Poty, Alto Vera, Obligado, Jesús, Trinidad, 

Capitán Miranda, San Pedro del Paraná, Coronel Bogado, San Cosme y Damián, Nueva 

Alborada, San Juan del Paraná, Encarnación, General Artigas, Cambyretá, Pirapó, y 

General Delgado. Esta distribución geográfica demuestra el compromiso de las 

autoridades locales en garantizar el acceso a una alimentación adecuada para los 
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estudiantes en diversas áreas del departamento. 

En ese sentido, las evaluaciones realizadas por la Secretaría de Planificación 

muestran que la inversión en almuerzo escolar como en merienda escolar tienen 

impactos significativos y negativos en la cantidad de desnutrición, lo que significa que 

un aumento en la inversión en estos programas se asocia con una reducción en la 

cantidad de desnutrición infantil en el Departamento de Itapúa.  

Gráfico 4 – Merienda escolar y Almuerzo escolar 

 

 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

la Secretaría de Educación de la Gobernación de Itapúa. 

III. Programa de becas y aportes 

Las becas proporcionadas en el marco 

del Convenio Interinstitucional entre la 

Entidad Binacional Yacyretá (EBY) y la 

Gobernación de Itapúa, representan una 

oportunidad invaluable para jóvenes de 

todos los distritos. Estas becas no sólo 

facilitan el acceso a la educación 

superior, sino que también son un pilar 

fundamental para el desarrollo personal 

y profesional de los beneficiarios ya que 

disminuyen las barreras económicas y permiten que los jóvenes talentosos y 

motivados persigan sus sueños académicos. Además de contribuir al crecimiento 

Ilustración 1 – Entrega de aportes en el Distrito de 
Cambyretá. 

Merienda 
escolar

Almuerzo 
escolar 

Reducción de 
la 

desnutrición
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individual, las becas fomentan el progreso social y económico de la región.  

En ese sentido se benefició a un total de 1.600 (mil seiscientos) jóvenes con un monto 

de 2.000.000 Gs.  (Dos millones) cada uno, totalizando la suma de 3.200.000.000 Gs. 

(tres mil doscientos millones) en el marco del convenio entre la Entidad Binacional 

Yacyretá (EBY) y la Gobernación de Itapúa. 

 Además, se realizó el aporte a 60 (sesenta) estudiantes universitarios con la suma 

de 1.000.000 Gs. (Un millón) cada uno, totalizando la suma de 60.000.000 Gs. 

(sesenta millones de guaraníes) con el presupuesto de la Gobernación de Itapúa. 

Gráfico 5 - Becas 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

la Secretaría de Educación de la Gobernación de Itapúa. 

IV. Pago de salario a funcionarios del convenio MEC-EBY  

 

A través del Consejo Departamental de Educación y Ciencias, se lleva a cabo el pago 

de salarios para 78 funcionarios, incluyendo docentes técnicos, auxiliares 

administrativos y personal de limpieza, en el marco del Convenio de Cooperación 

Interinstitucional entre la Gobernación de Itapúa y la Entidad Binacional Yacyretá. Este 

acuerdo beneficia al correcto funcionamiento de 32 instituciones educativas, 
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distintas 
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distribuidas en diferentes distritos: 24 en Encarnación, 3 en Cambyretá, 4 en Carmen 

del Paraná y 1 en Coronel Bogado. 

 

El convenio MEC-EBY brinda a las instituciones educativas la valiosa oportunidad de 

contar con personal dedicado, lo que fortalece sus capacidades y recursos. Este 

beneficio no solo garantiza una gestión más eficiente, sino que también contribuye al 

desarrollo sostenible de las instituciones, mejorando la calidad y la eficacia de la 

educación que proporcionan. 

Por otro lado, se destaca que el Gobierno Departamental se ha encargado de solventar 

los pagos del salarios de todos los funcionarios, la alimentación de los estudiantes y 

el mantenimiento de las instalaciones edilicias y tecnológicas del Centro de 

Mecanización Agrícola (CEMA) del distrito de Pirapó, como así también el de la 

Escuela Agrícola Carlos A. López del distrito de Carlos Antonio López. 

V. Adquisición de equipamientos 

Se ha concretado la adquisición de 4.801 unidades de equipamientos para distintas 

instituciones del departamento de Itapúa por un valor de Gs. 649.972.995. La misma 

incluye: sillas de aula sin pupitre, mesas de clase, escritorios técnicos y armarios. 

VI. Acuerdos de Cooperación  

Se ha realizado la firma de convenio en el marco de cooperación con el Instituto 

Técnico Superior UNE (Unión Nacional de Educadores) SN (Sindicato Nacional) del 

distrito de Cambyretá. La misma tiene por objeto establecer las bases para una 

relación interinstitucional tendientes al desarrollo de programas y proyectos. 
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La Secretaría de Salud Pública es una dependencia del gobierno 

departamental, encargada de coordinar y planificar acciones inmediatas, 

oportunas y adecuadas para el fortalecimiento de todo el sistema de salud 

en el Departamento.  

 

La misma ha logrado aportes a los 30 distritos de Itapúa.  
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LOGROS, AVANCES Y PROYECTOS EJECUTADOS 

I. Hospital Regional de Encarnación (HRE) 

 

Entrega de insumos 

Se ha realizado la entrega 

de insumos hospitalarios, 

mantenimiento y recarga 

de extintores, por parte 

del Consejo Regional de 

Salud de Itapúa al 

Hospital Regional de 

Encarnación gracias a 

inversión proveniente del 

Fondo de Equidad y de la 

Gobernación de Itapúa.  

Además, se ha entregado 10 sillas de ruedas para el desplazamiento y 

posicionamiento de la persona que lo requiera, lo que permite favorecer y facilitar 

el bienestar del paciente. 

 

Así también se ha realizado el aporte de los siguientes insumos:  

→ 20 (veinte) Rollo p/ Electro 8cm para el servicio de urgencias. 

→ 10 (diez) Placa p/ Electrobisturí c/ para el servicio en quirófano. 

→ 20 (veinte) Gel de Ultrasonido x1L. para el servicio de ecografía. 

→ 10 (diez) Papel p/ Monitoreo fetal para el servicio de maternidad. 

→ 4 (cuatro) Papel Eco Video Printer 110S- SONY para el servicio de ecografía. 

→ 20 (veinte) Tensiómetro Manual c/ Estetoscopio AS 102- ASPEN para salas de 

urgencias e internados. 

→ 1000 (mil) Cepillo Endocervical Estéril para el servicio de ginecología. 

→ 500 (quinientos) Tubo Khan (12x75mm) acrílico para el servicio de ginecología. 

→ 20 (veinte) Botellas alcohol x 1L. para el servicio de urgencias e internados. 

→ 20 (veinte) Paquete algodón x 500 gr. Para el servicio de urgencias e 

Ilustración 2 – Entrega de insumos al Hospital Regional de 
Encarnación 
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internados. 

→ 2 (dos) Cajas de resma tamaño oficio para recetarios. 

→ 1 (uno) Tóner TOSHIBA 25 ML para uso administrativo. 

→ 46 (cuarenta y seis) Recarga de extintores para servicios del Hospital Regional. 

→ 1 (uno) Reparación de ambulancia servicio de transporte. 

→ 1 (uno) Mantenimiento de ambulancia, servicio de transporte. 

→ 2 (dos) Caja de cirugía menor servicio de urgencias. 

→ 5 (cinco) Tensiómetro analógico, servicio de urgencias. 

→ 5 (cinco) Vacuómetro aspirador, para servicio de quirófano. 

Contar con insumos médicos adecuados es esencial para garantizar la prestación de 

servicios de salud eficientes, seguros y de calidad. 

Servicio de pediatría 

 

La pediatría se centra en la atención 

médica de los niños, desde recién 

nacidos hasta adolescentes, 

abordando aspectos clave de su 

crecimiento, desarrollo y bienestar.  

A fin de mejorar la atención en esta 

etapa clave la Secretaría de Salud 

ha realizado en primer lugar, la 

adquisición y entrega de un Carro 

de Paro equipado con un monitor 

multiparamétrico, balón de oxígeno y los accesorios esenciales necesarios. 

Asimismo, se busca mejorar la capacidad de atención pediátrica mediante la 

adquisición y entrega de equipos especializados como laringoscopios pediátricos y 

neonatales, así como resucitadores manuales para ambos casos. 

En cuanto a la infraestructura, se ha incluido el mantenimiento y reparación de los 

aires acondicionados en el servicio de la Unidad de Terapia Intensiva Pediátrica (UTI- 

Ilustración 3 – Insumos entregados 
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P). Además, se llevó a cabo el reacondicionamiento del sector aislado de la UTI-P 

mediante la instalación de puertas hospitalarias abatibles de acero inoxidable, 

contribuyendo así a la eficiencia y seguridad del espacio. 

El proyecto no solo se centra en mejoras operativas y de infraestructura, sino que 

también aborda la expansión y modernización de la UTI-P. Se ha presentado un 

anteproyecto ejecutivo ante la Séptima Región Sanitaria para su aprobación por parte 

del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. Este proyecto de ampliación 

contempla un aumento en el número de camas y la modernización de los servicios, 

con una inversión del Gobierno Departamental que superará los mil millones de 

guaraníes. Además, se incluyen readecuaciones edilicias y la compra de 

equipamientos necesarios. 

Finalmente, se destaca la firma de un convenio de cooperación entre el Gobierno 

Departamental de Itapúa y la Municipalidad de Encarnación. Este convenio tiene como 

objetivo la realización de jornadas de cirugías pediátricas para niños y niñas en lista 

de espera del Hospital Regional de Encarnación. Este esfuerzo conjunto permite la 

reducción de la lista de espera de pacientes pediátricos para cirugía, beneficiando a 

niños/as de diferentes puntos del departamento de Itapúa. En conjunto, estas 

acciones buscan fortalecer y mejorar significativamente la atención médica 

pediátrica en la región. 

Optimización de recursos humanos 

En el ámbito de RRHH se ha resuelto el comisionamiento de 2 (dos) 

funcionarios del Consejo Regional de Salud de Itapúa (Técnico Informático y 

Auxiliar Administrativo) quienes actualmente prestan servicios en el Hospital 

Regional de Encarnación, de lunes a viernes de 07:00 a 13:00 horas. 

II. Centro Integral De La Mujer (CIM) 

Con el fin de fortalecer el CIM en primer lugar, se destaca el acompañamiento, 

participación y colaboración en actos conmemorativos de lucha contra el cáncer de 
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mama, evidenciando el apoyo continuo a la concientización y prevención de esta 

enfermedad. 

Además, se ha llevado a cabo la contratación de personal de limpieza 

específicamente para el Centro Integral de la Mujer, dependiente del Hospital Regional 

de Encarnación. Esta iniciativa tiene como objetivo asegurar un entorno saludable 

para todos los pacientes que acuden a este servicio, promoviendo condiciones 

higiénicas y seguras. 

En línea con la conciencia y sensibilización sobre el cáncer de mama, se ha realizado 

la donación de lazos conmemorativos de acrílico con luz led de color rosa. Este gesto 

simbólico no solo representa la solidaridad, sino que también contribuye a mantener 

viva la conciencia sobre la importancia de la detección temprana y la lucha contra 

esta enfermedad. 

Así también, se ha llevado a cabo la donación de útiles de oficina, facilitando la 

entrega de resultados de estudios médicos y sábanas para camillas. Esta 

contribución va más allá de la infraestructura y destaca el compromiso con la 

eficiencia y la prontitud en la atención médica, asegurando que los pacientes reciban 

resultados de manera oportuna y efectiva.  

Servicio de maternidad 

Para esta área, se han llevado a cabo mantenimientos y reparaciones de los aires 

acondicionados en las salas de internados. Esta iniciativa se enfoca en garantizar un 

ambiente óptimo y confortable para los pacientes durante su proceso de 

recuperación, contribuyendo así a la calidad del cuidado proporcionado en el hospital. 

Simultáneamente, se ha realizado una significativa inversión en la adquisición y 

entrega de tres equipos Ecoson/Doppler fetal. Estos dispositivos especializados 

permiten la audición de los latidos del corazón del bebé a partir de la octava semana 

de embarazo, brindando a los profesionales de la salud una herramienta crucial para 

monitorear la salud fetal. Esta incorporación tecnológica no solo fortalece la 

capacidad diagnóstica, sino que también ofrece un enfoque más integral y preciso en 
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la atención materno-fetal, mejorando así la experiencia de las futuras madres en el 

proceso de gestación. 

Gráfico 6 – Inversión de equipamientos 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

la Secretaría de Salud de la Gobernación de Itapúa. 

Servicio de nefrología 

Se ha realizado la adquisición y entrega de dos cajas de cirugía menor. Esta iniciativa 

tiene como objetivo proporcionar a los profesionales de la salud las herramientas 

necesarias para llevar a cabo la colocación de catéteres en pacientes que requieren 

tratamiento de diálisis.  

Estos equipos no solo facilitan los procedimientos quirúrgicos, sino que también 

optimizan la eficiencia y la precisión en la administración de la diálisis, contribuyendo 

así a una atención médica más efectiva y cómoda para los pacientes. 

Servicio de programa ampliado de inmunizaciones (PAI) distrital 

Se ha llevado a cabo la adquisición y entrega de una impresora Epson EcoTank. Esta 

inversión en tecnología tiene como objetivo mejorar la eficiencia y la productividad en 
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Prevención y 
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crecimiento y 

desarrollo 
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las tareas administrativas, asegurando un manejo más ágil y preciso de la 

documentación. 

Servicio de cocina 

 

Se ha realizado el mantenimiento y reparación de la cámara frigorífica en el servicio 

correspondiente, con el propósito fundamental de asegurar la conservación y 

mantener la cadena de frío de alimentos y verduras destinados a la preparación de 

comidas para pacientes hospitalizados en el Hospital Regional de Encarnación. Esta 

iniciativa no solo busca mantener altos estándares de calidad en la alimentación 

hospitalaria, sino que también garantiza la seguridad y frescura de los insumos 

utilizados. 

Servicio de transporte 

Se ha llevado a cabo el crucial mantenimiento y reparación de cuatro unidades de 

ambulancias, con el objetivo primordial de garantizar un traslado seguro y 

eficiente de pacientes hasta centros hospitalarios de mayor complejidad en la 

capital del país. Esta iniciativa responde a la necesidad de mantener en óptimas 

condiciones los vehículos de emergencia, asegurando la disponibilidad de 

recursos para atender situaciones médicas que requieran atención especializada. 

Donación de bebedero industrial agua fría 

Con el objetivo de mejorar las condiciones de bienestar de los familiares y pacientes 

que visitan el Hospital Regional de Encarnación, se ha llevado a cabo la adquisición y 

entrega de un bebedero de agua fría con una capacidad de 100 litros. Esta iniciativa 

busca proporcionar un acceso fácil y constante a agua fresca, asegurando un entorno 

más cómodo y acogedor para quienes se encuentran en las instalaciones del hospital. 

Simultáneamente, se ha realizado un significativo reacondicionamiento en el sector 

del bebedero industrial. Esto incluye la colocación de un piso engomado 

antideslizante, promoviendo la seguridad y previniendo posibles accidentes. Además, 

se ha instalado un techo de protección. 
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Gráfico 7 – Inversiones en el Hospital Regional de Encarnación 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

la Secretaría de Salud de la Gobernación de Itapúa. 

III. Hospital Día Oncológico Encarnación 

Se ha concretado la provisión de un medio de transporte en beneficio del Hospital Día 

Oncológico de la ciudad de Encarnación. Esta acción tiene como objetivo principal 

garantizar el abastecimiento continuo de medicamentos esenciales para los 

pacientes que acuden a dicho servicio de salud, acceso a médicos y el traslado de 

pacientes. 

Adicionalmente, se ha llevado a 

cabo la adquisición de 

mobiliarios de oficina para el 

Hospital Día Oncológico del Sur, 

en preparación para la 

inauguración de su nueva sede. 

Esta iniciativa busca crear un 

entorno de trabajo eficiente y 

cómodo, asegurando que el 

personal pueda brindar 

servicios de alta calidad en 

instalaciones modernas y adecuadas. 

Ilustración 4 – Reunión de trabajo 
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Asimismo, como parte de un esfuerzo integral de apoyo, se ha realizado la donación 

de un sillón odontológico, accesorios y un compresor para uso en dicha institución. 

Esta contribución no solo apunta a fortalecer los servicios médicos ofrecidos, sino 

que también demuestra el compromiso con la salud integral de los pacientes, 

extendiendo la atención a aspectos odontológicos.  

IV. Hospital Pediátrico Municipal De Encarnación  

Donación de equipos de laboratorio 

Se ha llevado a cabo la entrega de la 

primera etapa de renovación de los equipos 

de laboratorio para el Hospital Pediátrico 

Municipal de Encarnación buscando el 

fortalecimiento en la atención para los 

niños y niñas. Los cuales son:  

→ Contador hematológico para 

análisis clínicos. 

→ Aspiradores de fluidos para quirófano. 

→ Equipo macro centrífugo. 

→ Equipo de baño maría laboratorial. 

Los dos últimos, para la unidad de medicina transfusional.  

Jornadas quirúrgicas bajo convenio de la Gobernación de Itapúa y la Municipalidad 

de Encarnación 

Con gran éxito, el Hospital Pediátrico Municipal de Encarnación ha logrado realizar, 

por primera vez, cirugías laparoscópicas avanzadas y no invasivas. Durante los días 

26, 27 y 28 de octubre del año en curso, se llevaron a cabo 15 cirugías en niños y niñas 

que se encontraban en lista de espera del Hospital Regional de Encarnación. Este hito 

se logró gracias a una planificación integral que involucró varias etapas cruciales. 

Ilustración 5 – Entrega de equipos de laboratorio al 
Hospital Pediátrico Municipal 
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Posteriormente con las jornadas de cirugías han accedido otras 11 personas, 

llegando así a un total 26 beneficiados.  

Para ello, se realizaron contrataciones 

de personal profesional de salud, 

incluyendo anestesistas, 

instrumentadores y personal circulante 

de quirófano. El equipo estuvo liderado 

por el Dr. Francisco Arza, médico 

cirujano pediátrico, quien desempeñó 

un papel fundamental en la 

planificación y ejecución de las 

cirugías. 

Además, se llevó a cabo el alquiler de equipos médicos, como el "Arco en C", un 

instrumento esencial para obtener imágenes radiológicas de alta resolución y calidad 

en tiempo real durante procedimientos quirúrgicos. Esta tecnología permitió mostrar 

el progreso de las cirugías en cualquier momento del procedimiento, mejorando la 

precisión y la seguridad en cada intervención. 

Para garantizar la ejecución sin obstáculos de estas cirugías, se realizó la adquisición 

y provisión de insumos médicos necesarios, asegurando que la jornada se llevara a 

cabo en el Hospital Pediátrico Municipal de Encarnación sin costo alguno para los 

pacientes y sus familias, incluyendo la gratuidad de los medicamentos necesarios. 

Además, se implementó un servicio de traslado de pacientes desde diferentes puntos 

del departamento de Itapúa y Alto Paraná. Este servicio post alta médica contribuyó 

significativamente a evitar gastos innecesarios para los padres de los niños y niñas 

que accedieron a los procedimientos quirúrgicos, facilitando así el acceso a la 

atención médica especializada. En conjunto, estas acciones representan un logro 

significativo en la mejora de la atención pediátrica y la accesibilidad a procedimientos 

quirúrgicos avanzados en la región. 

Ilustración 6 – Personal de salud para las jornadas 
quirúrgicas  
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A tal efecto, la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa ha aplicado 

una encuesta con selección de muestra de tipo aleatorio a los tutores de los pacientes  

a fin de conocer la percepción referente al procedimiento al cual fueron sometidos 

sus hijos.  

En ese sentido, en la mayoría de los casos declararon que experimentaban dolores 

constantes antes del procedimiento quirúrgico.  

La patología afectaba significativamente la vida diaria del paciente. En particular, se 

destacan dificultades en la participación en actividades físicas, como correr y jugar. 

Además, en algunos casos la función urinaria se veía afectada, generando 

complicaciones específicas en la micción.  

Cabe resaltar que los pacientes no han gastado dinero directamente relacionado con 

la cirugía en sí misma, ya que en todas las respuestas se menciona un gasto de 0 

guaraníes. 

En general, el estado de salud de los pacientes después de la cirugía ha mejorado y 

evolucionado favorablemente. En las respuestas se utilizan términos como 

"excelente" para describir el estado postoperatorio, lo que sugiere una mejora 

significativa en el bienestar general. Además, se destaca que, aunque inicialmente 

pudo haber experimentado dolor, el uso de medicamentos e infusiones 

recomendadas por el doctor contribuyó a una recuperación exitosa durante la primera 

semana. En general, las respuestas sugieren un resultado positivo después de la 

cirugía. 

Asimismo, se indica que el tratamiento médico, en particular la cirugía, tuvo impactos 

diversos en la capacidad del paciente para participar en actividades cotidianas. En 

una de las respuestas se declaró que al principio se experimentaban dificultades para 
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moverse, pero una semana después se notó una mejora significativa, permitiendo 

jugar y correr con comodidad. Mientras que otras destacan que, en general, los 

pacientes se encuentran muy bien y en perfectas condiciones después del 

tratamiento. Además, se señala que, gracias a la cirugía y un período de reposo, la 

situación de los mismos volvió a la normalidad. 

Se evidencia una satisfacción general y positiva con la atención recibida por parte de 

la Gobernación de Itapúa. Los términos utilizados, como "excelente", "muy 

agradecida", "muy amables", "atención adecuada" y "perfecta", sugieren una 

valoración positiva de la calidad y el trato proporcionados por la institución. Las 

respuestas reflejan una experiencia favorable en términos de atención y servicio, lo 

que sugiere una percepción positiva por parte del encuestado hacia la Gobernación 

de Itapúa en el contexto de su tratamiento y cuidado médico. 

Gráfico 8 – Impacto de la intervención de la Secretaría de Salud 

 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

la Secretaría de Salud de la Gobernación de Itapúa. 

V. Centro Oftalmológico María Auxiliadora Tomás Romero Pereira 

Reactivación de cirugías oftalmológicas en María Auxiliadora 
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Se ha llevado a cabo la 

adquisición y provisión de 

insumos médicos 

especializados destinados a 

las intervenciones quirúrgicas 

oftalmológicas, reforzando así 

la capacidad del Centro 

Oftalmológico de María 

Auxiliadora en el distrito de 

Tomás Romero Pereira. Esta 

medida busca garantizar la disponibilidad de recursos necesarios para llevar a cabo  

procedimientos oftalmológicos de alta calidad y brindar atención a los pacientes con 

afecciones visuales.  

 

Adicionalmente, se ha realizado la contratación de servicios de mantenimiento y 

reparación de una autoclave de 70 litros, utilizada para la esterilización de 

instrumentales quirúrgicos en el centro. Esta inversión se enfoca en mantener los más 

altos estándares de higiene y seguridad en las intervenciones quirúrgicas, 

contribuyendo a la prevención de infecciones y asegurando un entorno quirúrgico 

estéril. 

Se resalta que después de 60 días de suspensión de las intervenciones quirúrgicas, 

se ha retomado la actividad quirúrgica. Este reinicio de las operaciones es 

especialmente significativo considerando la lista de espera de turnos que supera los 

400 pacientes. La inversión realizada en este centro asegura la realización de 

procedimientos quirúrgicos para aproximadamente 200 pacientes, brindando una 

respuesta concreta a las necesidades oftalmológicas de la comunidad y mejorando 

el acceso a la atención médica especializada en la región. Este esfuerzo conjunto 

contribuye al fortalecimiento de la infraestructura de salud oftalmológica. 

Ilustración 7 – Visita al Centro Oftalmológico de María Auxiliadora 
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VI. Séptima Región Sanitaria-Itapúa 

Fortalecimiento y trabajo interinstitucional. 

Se ha llevado a cabo una eficiente gestión logística en beneficio del Parque Sanitario 

de Medicamentos de la ciudad de Capitán Miranda, dependiente de la Séptima Región 

Sanitaria. Esta iniciativa incluyó la provisión de un medio de transporte adecuado, la 

asignación de un chofer y el suministro de combustible para el traslado eficaz de 

medicamentos destinados a dicha región sanitaria. Este esfuerzo logístico contribuye 

significativamente a asegurar el abastecimiento oportuno de medicamentos 

esenciales en la región, fortaleciendo así la capacidad de atención médica. 

Adicionalmente, se ha realizado la adquisición y entrega de equipos informáticos, 

como switch 16 y switch de 24 puertos, necesarios para optimizar la conexión a 

internet en los diferentes servicios y departamentos administrativos de la Séptima 

Región Sanitaria. 

En el ámbito de la infraestructura, se llevó 

a cabo el mantenimiento y reparaciones 

menores en el Almacén Regional de 

Vacunas, con especial atención a la 

reparación del techo dañado por 

condiciones climáticas adversas. Esta 

acción busca garantizar las condiciones 

adecuadas de almacenamiento y 

preservación de las vacunas, asegurando 

su integridad y eficacia.  

Ilustración 8 – Minga ambiental en el Barrio San 
Pedro 
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La participación activa en la 

conmemoración del Día Mundial 

de la Diabetes refleja el 

compromiso de la Séptima 

Región Sanitaria con la 

concientización y la prevención 

de enfermedades crónicas, 

destacando la importancia de la 

colaboración comunitaria en la 

promoción de la salud. 

Finalmente, se ha llevado a cabo la donación de un compresor odontológico móvil, 

fortaleciendo el área de salud bucodental de la Séptima Región Sanitaria. Esta 

contribución no solo mejora la capacidad de atención odontológica, sino que también 

enfatiza la importancia de la salud bucal en la atención médica integral. 

VII. SENEPA zona VII-Itapúa 

Fortalecimiento y trabajo interinstitucional. 

Se ha demostrado un compromiso activo con la responsabilidad ambiental 

mediante el acompañamiento, participación y colaboración en jornadas de mingas 

ambientales en el B° San Pedro de Encarnación. Este involucramiento ha incluido 

la contratación de servicios para la provisión de almuerzos, garantizando así la 

energía y bienestar de las 70 personas abocadas a dicha actividad durante los días 

26 y 27 de octubre.  

Asimismo, se ha continuado con el acompañamiento y colaboración en jornadas 

adicionales de mingas ambientales, esta vez con 100 funcionarios dedicados a la 

actividad, llevadas a cabo los días 28, 29 y 30 de noviembre. Se ha contratado un 

servicio para la provisión de almuerzos, asegurando las condiciones óptimas para 

el desempeño de las tareas. Esta participación constante en actividades de 

preservación ambiental destaca el compromiso continuo con la comunidad y el 

Ilustración 9 – Conmemoración del Día Mundial de la Diabetes 
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medio ambiente, fomentando una cultura de cuidado y conciencia ecológica. 

VIII. Móvil salud 

Recientemente, se ha llevado a cabo la 

reactivación del servicio de atención médica del 

"Móvil Salud" para la población regional, 

brindando la oportunidad a las comunidades de 

acceder a servicios médicos y recibir 

medicamentos de manera efectiva. Este esfuerzo 

busca fortalecer la atención médica en toda la 

región, abordando las necesidades de aquellos que requieren servicios y garantizando 

el acceso a medicamentos esenciales. 

El Programa "Móvil Salud" ha desempeñado un papel crucial al proporcionar 

asistencia médica, odontológica y entrega de medicamentos e insumos de forma 

gratuita a la población, priorizando la atención a pacientes con necesidades urgentes 

y a las comunidades más vulnerables.  

Se han brindado atenciones médicas a un total de 882 personas, con un costo de 

19.520.000 Gs. en medicamentos. Asegurando que las comunidades, 

independientemente de su ubicación, tengan acceso a servicios de salud de calidad. 

Kit para atención de parto para fortalecer establecimientos de salud de referencia 

del Departamento de Itapúa 

Es relevante resaltar que, gracias a la colaboración conjunta del Consejo Regional de 

Salud y la Secretaría de Salud de la Gobernación de Itapúa, se llevó a cabo la entrega 

de 253 kits de partos a los Hospitales Distritales y Centros de Salud que disponen de 

salas especializadas para este importante procedimiento. 

Esta iniciativa representa un significativo paso hacia la mejora de las condiciones de 

atención materno-infantil en la región. Los kits de partos incluyen recursos esenciales 

Ilustración 8 – Móvil Salud 
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y equipamiento médico necesario para garantizar un entorno seguro y adecuado 

durante el proceso de parto. 

Acuerdos de cooperación interinstitucional 

Como parte de la colaboración interinstitucional, se ha realizado una significativa 

contribución económica de Gs. 100.000.000.- destinado al Centro de Ayuda al 

Discapacitado – Encarnación (CENADE) a través del Rotary Club Cambyretá. Estos 

fondos fueron destinados específicamente para la adquisición de un equipo de 

electroencefalograma, mejorando así las capacidades diagnósticas y el tratamiento 

de personas con discapacidad en la comunidad. 

Por otro lado, se ha realizado el convenio de cooperación interinstitucional entre el 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS) cuyo objeto es la 

cooperación para la realización de inversiones en los servicios de salud dependientes  

del MSPyBS pudiendo consistir en infraestructura edilicia, mantenimiento y 

reparaciones, equipamientos varios, mobiliarios, equipos médicos, quirúrgicos, 

insumos, medicamentos y otros necesarios para el funcionamiento de dichos 

servicios. 

Así mismo, se ha concretado un convenio de cooperación con la Fundación Lazos del 

Sur, con el fin de unir esfuerzos para brindar apoyo integral a las personas que acuden 

a las instituciones en busca de ayuda. 

Además, se ha rubricado un segundo convenio de cooperación para la ejecución de 

jornadas de cirugías pediátricas. En este acuerdo, la Secretaría Departamental de 

Salud se compromete a proveer los insumos necesarios y gestionar el 

comisionamiento misional de un plantel de cirujanos pediátricos, así como a facilitar 

médicos anestesiólogos exclusivamente para estas jornadas. Por su parte, la 

Municipalidad de Encarnación pondrá a disposición el quirófano y sala de 

recuperación del Hospital Pediátrico Municipal, promoviendo así una atención integral 

y especializada. 

Donación de equipos médicos 
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La Gobernación de Itapúa en coordinación con la Secretaría de Salud, da un paso 

significativo hacia el fortalecimiento del sistema de salud. En ese sentido se ha 

concretado: 

➔ Entrega de 1 Sillón odontológico en la Unidad de Salud Familiar (USF) de 

Arroyo Porã del distrito de Cambyretá, donde también se entregó una silla de 

ruedas. 

➔ Entrega de 1 Sillón odontológico en la USF de San Juan del Paraná, donde 

también se entregó una silla de ruedas. 

➔ Entrega de 1 Sillón odontológico, accesorios y compresor en la USF del Distrito 

de San Rafael del Paraná. 

➔ Entrega de 1 Sillón odontológico, accesorios y compresor en el Puesto de Salud 

de Edelira Km. 65. 

➔ Entrega de 1 Sillón odontológico, accesorios y compresor en el Hospital 

Distrital de San Pedro del Paraná. 

Así mismo se ha realizado la adquisición de equipos médicos para brindar una mejor 

atención a los Itapuenses los cuales se detallan a continuación: 

➔ Kits instrumentales para endoscopia. 

➔ Dos equipos de anestesia con monitor. 

➔ Equipo de rayos X fijo. 

➔ Servocuna. 

➔ Cuna articulada. 

➔ Dos ecógrafos multipropósito. 

➔ Treinta bombas de infusión a jeringa. 

➔ Camilla Hidráulica/neumática de paciente. 

➔ Aspirador de secreciones. 

➔ Cama camilla.  

➔ Sillón reclinable. 

➔ Sillón poltrona. 

➔ Casillero. 

➔ Mueble exhibidor. 
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➔ Armario con puertas con estantes internos. 

Fortalecimiento de la salud pública de Itapúa 

Se han iniciado obras y adquisiciones de equipamiento que propiciarán un acceso 

mejorado y más amplio a los servicios de salud en el departamento. 

En ese sentido se ha concretado la adquisición de productos químicos y 

farmacéuticos para el fortalecimiento de la Farmacia Interna de la Gobernación de 

Itapúa por un valor de Gs. 509.924.000.- para la entrega a pacientes de escasos 

recursos. 

Análisis clínicos y estudios especializados 

Se destaca que, a través del Consejo Regional de Salud, se han llevado a cabo diversos 

estudios médicos y otros gastos de salud con el objetivo de abordar problemáticas 

de diversa índole y mejorar sustancialmente las condiciones de vida de la población. 

Se han realizado estudios médicos especializados, destinados a diagnosticar y tratar 

distintas condiciones de salud. Además, se ha gestionado el pago de servicios 

especializados brindados por empresas o entidades privadas, abarcando una amplia 

gama de necesidades médicas. Esto incluye consultas y atención médica 

especializada, gastos hospitalarios, cuidados geriátricos, así como la realización de 

exámenes clínicos y de laboratorios. Este enfoque integral busca garantizar que la 

población tenga acceso a servicios médicos de calidad, independientemente de la 

naturaleza y complejidad de sus necesidades de salud. 

Asimismo, se ha considerado el aspecto humano y emocional de la atención médica 

al incluir los gastos relacionados con servicios de sepelio o funerarios. Este enfoque 

comprensivo refleja el compromiso del Consejo Regional de Salud en velar por el 

bienestar integral de la comunidad, incluso en momentos delicados. 
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Los Distritos del departamento de Itapúa que han recibido asistencia sanitaria por 

parte del Consejo Regional de Salud: Encarnación, Cambyretá, Capitán Miranda, 

Hohenau, Carmen del Paraná, San Juan del Paraná, General Artigas, General 

Delgado, Mayor Otaño, San Pedro del Paraná, General Artigas, General Delgado, 

Mayor Otaño, San Pedro del Paraná, Itapúa Poty. 

 
Gráfico 9 – Resumen de atenciones en el área de la salud en Itapúa 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

la Secretaría de Educación de la Gobernación de Itapúa. 
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Las iniciativas lideradas por la Secretaría Departamental de Turismo 

brindan un apoyo directo a una amplia gama de actores dentro del sector 

turístico, incluyendo prestadores de servicios, artistas, artesanos, 

productores y proveedores. Estos beneficiarios se ven fortalecidos tanto a 

través de programas de capacitación como de actividades de promoción 

de atractivos, eventos y servicios turísticos. Además, se estimula el 

crecimiento y la diversificación de los productos turísticos existentes, así 

como la creación de nuevas ofertas, generando así un impulso positivo 

para las economías locales a nivel departamental. 
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LOGROS, AVANCES Y PROYECTOS EJECUTADOS:  

I. Proyecto “Tesoros”  

El fortalecimiento de la Asociatividad Regional entre los Departamentos de Itapúa y 

Misiones es un proyecto ambicioso que tiene como objetivo revitalizar las economías 

locales y preservar los conocimientos tradicionales transmitidos de generación en 

generación. Esta iniciativa, respaldada por la Agencia Internacional de Cooperación 

del Japón (JICA), ha logrado un avance considerable, alcanzando aproximadamente 

un 60% de ejecución. La fase de consultoría ha sido completada satisfactoriamente, 

lo que ha permitido la evaluación de la línea de base de los productos estrellas, 

denominados "Tesoros".  

En esta etapa piloto, se han identificado 7 productos destacados: la Historia Jesuítica 

Guaraní en lugares como Encarnación, Jesús, Trinidad y San Cosme, la Yerba Mate en 

localidades como Bella Vista y Mayor Otaño, la Chipa en Coronel Bogado, las 

Colectividades e Inmigrantes en Hohenau y Fram, la Miel en Nueva Alborada, el Arroz 

en Carmen del Paraná, y las Playas en Encarnación, Carmen del Paraná y San Juan 

del Paraná. Estos productos representan el potencial económico y cultural de la 

región, y constituyen pilares fundamentales para el desarrollo sostenible y la 

promoción del turismo en el Departamento de Itapúa. 

Para promover y posicionar al Departamento de Itapúa como un destino turístico 

destacado, se reconoce la importancia del marketing, dado que el turismo se 

considera un sector de exportación clave. La gestión departamental ha puesto un 

énfasis significativo en este aspecto, comprendiendo su vital relevancia. Para llevar a 

cabo esta tarea, se dispone de diversas herramientas estratégicas, entre las cuales 

destacan: 

II. El Turismóvil 

Es una herramienta móvil especialmente diseñada para la promoción e información 
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turística del Departamento de Itapúa. Equipado con instalación eléctrica y un televisor 

LED, este vehículo ofrece un espacio para la exhibición y venta de productos típicos 

de origen itapuense, con un enfoque especial en los "Tesoros" locales.  

Se destaca su participación en eventos importantes como la Fiesta de las 

Colectividades de Hohenau y la Feria del Circuito Comercial de Encarnación. Esta 

iniciativa beneficia directamente a prestadores de servicios y emprendedores 

turísticos de distritos como Bella Vista, Hohenau, Nueva Alborada, Coronel Bogado, 

Trinidad y Carmen del Paraná. 

III. Promoción turística 

La presencia y promoción turística en eventos representa una estrategia invaluable 

debido al alto número de personas que asisten, ávidas por descubrir nuevas 

alternativas turísticas en el Departamento. Ejemplos destacados incluyen la 

participación en el Congreso Nacional e Internacional de la Yerba Mate en Bella Vista, 

la Expo Hotel en Asunción, y la Final de la Copa Paraguay de Ciclismo. Estos eventos 

brindan una plataforma única para destacar los atractivos turísticos de Itapúa y atraer 

la atención de visitantes potenciales, fortaleciendo así la industria turística local. 

En la actualidad, el uso de redes sociales se ha convertido en un instrumento 

fundamental y prácticamente indispensable para la promoción turística debido a su 

gran alcance y penetración en la sociedad. Desde la Gestión Departamental, a través 

de la Secretaría de Turismo, se ha implementado una estrategia activa en plataformas 

como Instagram y Facebook.  

Se han llevado a cabo aproximadamente 420 publicaciones en ambas redes sociales, 

destacando los productos, servicios y actividades de diversos distritos como 

Encarnación, Hohenau, Capitán Miranda, Bella Vista, Carmen del Paraná, Fram, 

Natalio, Carlos A. López, Obligado, Nueva Alborada, Jesús y La Paz. En el último mes 

del año 2023, se realizaron 308 publicaciones en Instagram y 132 en Facebook como 

parte de las promociones digitales llevadas a cabo por la Secretaría de Turismo.  

Estas acciones tienen como objetivo principal fomentar los destinos, eventos, 
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actividades y circuitos turísticos del departamento, aprovechando el poder de las 

redes sociales para llegar a un público amplio y diverso.  

IV. Impulso a la Calidad Turística: 

Capacitación en cultura turística  

El primer eje del Plan de Desarrollo Estratégico de Turismo Sostenible del 

Departamento de Itapúa 2018-2028 es la CALIDAD. En este sentido, durante el actual 

periodo de gobierno, el área de Turismo ha ofrecido charlas introductorias sobre 

"Cultura Turística" en distritos que están promoviendo activamente el turismo en sus 

territorios. Estas charlas se han llevado a cabo en Mayor Otaño y San Pedro. 

Conformación de consejos distritales de turismo 

A través de capacitaciones dirigidas a los actores locales del turismo de San Juan del 

Paraná, se brindó apoyo para establecer estos espacios de articulación para la 

gestión turística local. Además, se ofrece asesoramiento para asegurar el correcto 

funcionamiento y desarrollo de estas entidades, con el fin de cumplir su principal 

objetivo el cual es promover el desarrollo turístico de los distritos.  

Marca turística San Cosme y Damián.  

La Gobernación de Itapúa forma parte del equipo técnico encargado de desarrollar la 

Marca Turística "San Cosme y Damián", requisito indispensable establecido por la 

Organización Mundial del Turismo para las localidades galardonadas con la distinción 

"Best Tourism Village". San Cosme y Damián ha sido reconocida en la primera edición 

de este premio, siendo la primera y única localidad paraguaya en recibirlo hasta la 

fecha.  

V. Apoyo a la Cultura: 

La Secretaría Departamental de Turismo asume la Coordinación Departamental de 

Cultura como parte de sus funciones, organizando y brindando apoyo a diversas 

actividades culturales según sea necesario como ser:  
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Impulso de la cultura indígena y artesanías 

Se han llevado a cabo presentaciones y se ha estimulado la comercialización de 

artesanías indígenas elaboradas por miembros de comunidades nativas del 

Departamento, como Guaviramí de Trinidad, Kambay de Jesús y Maká de 

Encarnación. Estas acciones representan una fuente de ingresos adicionales para las 

familias artesanas nativas, brindándoles una oportunidad para mejorar su calidad de 

vida. 

Fomento a las tradiciones nacionales 

Se organizó un Curso de Gastronomía Navideña con el objetivo de preservar las 

tradiciones navideñas, especialmente la elaboración del pan dulce y otras recetas 

típicas. Participaron personas de diversas localidades como Coronel Bogado, General 

Delgado, Itapúa Poty, Nueva Alborada, Capitán Miranda, San Cosme y San Damián, 

Cambyretá y Encarnación.  

Además, se realizó el Concierto Navideño "Una luz brilló para la Humanidad" en 

colaboración con la Secretaría de Educación y Ciencias, donde participaron el coro y 

la orquesta de los Heraldos del Evangelio, con un total de 213 asistentes. 

En preparación para la temporada de verano, se llevó a cabo la Capacitación de 

Master Class de Coctelería "Tres Leones", brindando a los residentes locales la 

oportunidad de adquirir habilidades en coctelería para incrementar sus ingresos 

durante la temporada alta de verano, especialmente demandada por el perfil turístico 

del departamento. Un total de 155 personas, entre hombres y mujeres, se beneficiaron 

de esta capacitación 

Apoyo a actividades culturales 

Se han respaldado diversas actividades culturales, incluyendo la Muestra Colectiva de 

Arte "Entre hojas y plumas" organizada por Aty Guazú, el Concierto del Coro del 

Colegio Thabor de Sao Paulo Brasil, el Concierto de Despedida del CORUCI, el II 

Congreso Nacional e Internacional de Turismo Religioso organizado por la Cámara 
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Paraguaya de Turismo de las Misiones Jesuíticas, y el Vanguardia Fussion organizado 

por el Grupo Nativa. 

Además, se ha reactivado el Espacio de Fomento a la Lectura "BiblioPlaya": En 

colaboración con la Oficina de la Primera Dama, el Consejo Departamental de 

Educación y la Municipalidad de Encarnación, se llevó a cabo la reactivación de este 

espacio, que ofrece servicios de lectura todos los días de la semana de 15:00 a 20:00 

horas. 

Gráfico 10 – Desarrollo de Itapúa mediante el turismo 

 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

la Secretaría de Turismo de la Gobernación de Itapúa. 

VI. Alianza Estratégica:  

Se ha establecido frecuentemente colaboraciones mutuas con diversas instituciones 

para llevar a cabo las actividades mencionadas anteriormente. Algunas de estas 

instituciones incluyen la Secretaría Nacional de Turismo, la Agencia de Cooperación 

Internacional del Japón, las Municipalidades de Encarnación, Hohenau y Bella Vista, 

la Asociación de Fomento Turístico Mate Róga, la Ruta Jesuítica, Conti Paraguay, la 

Cooperativa Colonias Unidas, Trociuk y Compañía, la Cooperativa La Paz, Arroz Tío 

Nico, GrafStar, Aldra Emprendimientos, Chipa Tía, Yerba Mate Selecta, la Asociación 

Industrial Hotelera del Paraguay, entre otras. 
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Gráfico 11 – Resumen de logros, avances y proyectos ejecutados 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

la Secretaría de Turismo de la Gobernación de Itapúa. 

VII. Distritos Alcanzados:  

Bella Vista, Cambyretá, Capitán Miranda, Carlos A. López, Carmen del Paraná, Cnel. 

Bogado, Encarnación, Fram, Gral. Artigas, Gral. Delgado, Hohenau, Itapúa Poty, Jesús, 

La Paz, Mayor Otaño, Natalio, Nueva Alborada, Obligado, Pirapó, San Cosme y 

Damián, San Juan del Paraná, San Pedro del Paraná, Trinidad. 
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La Secretaría Departamental de Ambiente es la encargada de promover el 

desarrollo sostenible en el departamento de Itapúa; a través de programas 

cuyos ejes estratégicos son: los recursos naturales, la gestión ambiental, 

el clima y la educación ambiental. 
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LOGROS, AVANCES Y PROYECTOS EJECUTADOS 

I. Alianza estratégica 

Se realizó la Firm a de Convenio 

de Cooperación 

Interinstitucional entre el Centro 

Internacional para la 

Investigación del Fenómeno del 

Ni ño, el Gobierno Departamental 

de Itapúa y la Universidad 

Nacional de Itapúa. El mismo 

tiene por objeto establecer y 

delinear los mecanismos que permitan realizar actividades técnicas c 

onjuntas y de cooperación interinstitucional, encami nadas al cumplimiento 

de la coordinación de acciones para la creación de la Red Volunclima en la 

Gobernación de Itapúa y en la Universidad Nacional de Itapúa. 

II. Verificación técnica a sistemas de abastecimiento de agua 

potable en el Departamento de Itapúa 

La Secretaría de Ambiente ha elaborado un diagnóstico en distintos distritos sobre 

la situación de agua potable y sugerido posibles alternativas de solución, las 

mismas se detallan a continuación:  

➔ Santa Rosa - San Juan del Paraná: La problemática de abastecimiento en la 

comunidad de Santa Rosa Guabiyú está relacionada a la contaminación natural 

del agua del pozo con minerales calcíticos que se impregna al interior de la 

bomba y de las cañerías del pozo y de la red de abastecimiento. 

➔ San José - Edelira: Se recomienda la mejor distribución a partir de la 

instalación de un tanque situado adecuadamente. 

➔ Edelira 24 y 27 - Edelira: Se recomienda mejorar la instalación eléctrica del 

sistema de abastecimiento.  

Ilustración 9 – Firma de convenio entre la Secretaría de 
Ambiente y la Universidad Nacional de Itapúa. 
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➔ Mbyja Coe - San Pedro del Paraná: Se recomienda: a) La instalación de 

nuevas cañerías; b) Mejorar la caseta de protección del pozo y c) La instalación 

de medidores en cada vivienda. 

➔ Naranjito: - San Rafael del Paraná: Se recomienda realizar un ajuste técnico al 

proyecto acompañado de técnicos de la Gobernación y de la JSN. Es 

importante realizar un mantenimiento al pozo que incluya un ensayo de 

bombeo a fin de poner a punto la instalación. 

➔ Curupayty - General Artigas: Se recomienda reemplazar los tanques por otros 

de mayor volumen y seguridad. Así también se recomiendan tanques tipo copa 

de 20.000 litros instalados adecuadamente. 

➔ Py Renda – Coronel Bogado: El comité de Agricultores PY Renda, tiene 

necesidades de abastecimiento de agua para riego. Correspondería al MAG 

asistir a dicha comisión. 

➔ San Isidro - Gral. Delgado: Se recomienda: a) Reemplazar el actual tanque por 

uno de mayor capacidad e instalarlo a la altura adecuada y b) Instalar 

medidores de agua en cada vivienda usuario de la JSIL. 

➔ Palmito - Obligado: La necesidad de agua potable en el asentamiento Palmito 

- San Isidro del Distrito de Obligado está relacionada a la falta de gestión 

adecuada del sistema por rivalidades entre pobladores. 

➔ Santa Librada - Yatytay: La Junta Comunal de Vecinos del Barrio Santa Librada 

km 28 2da Línea no cuenta con un sistema de agua potable. Las viviendas se 

abastecen de un arroyo cercano.  

➔ Santa Librada - San Rafael del Paraná: El sistema actual está limitado a 

distribuir el agua potable a otras áreas alejadas. 

➔ Bella Vista: El tanque de 200 mil litros de capacidad se enmarca dentro una 

programación de expansión a nuevos barrios en Bella Vista. Se está previendo 

la seguridad de abastecimiento de agua potable a unas cuatrocientas 

personas. 

➔ Chacore - Carlos A. López: El sistema de Chacore es muy precario ya que fue 

diseñado para uso agrícola y luego trasferido a la comunidad para 
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abastecimiento domiciliario, no cumpliendo con la función de suministro de 

agua potable para la población. Su optimización permitiría mejor 

aprovechamiento de este sistema. 

➔ Pirapey - Edelira: El costo aproximado para poner en funcionamiento este 

nuevo pozo estaría cerca de los 30 millones de guaraníes. La ejecución de los 

trabajos de excavación para la instalación del sistema de cañerías estaría a 

cargo de los usuarios de la Junta, situación que permitirá a la Gobernación 

reducir la inversión en la localidad. 

➔ Capitán Miranda: La Junta de Saneamiento del distrito de Capitán Miranda, 

Itapúa cuenta con tres pozos y suministra agua potable a cerca de 1.700 

usuarios en el casco urbano y periurbano. El pozo de 50.000 l/h en el barrio 

Inmaculada tiene una deficiente instalación en la red de abastecimiento, siendo 

esta la causa principal de la falta de agua en el mencionado barrio. 

➔ Colonia Independencia - General Artigas: La compañía Independencia de 

General Artigas está cubierta por la red de la Junta Yukyray, siendo la misma 

deficiente y provocando la falta de agua a las viviendas a ciertas horas. 

➔ Natividad - Capitán Meza: Para poner en funcionamiento pleno el sistema en 

la Junta Virgen de la Natividad se requiere de accesorios. Sin embargo, 

considerando la situación actual y la necesidad de expansión de la red a cierto 

plazo, se recomienda proveer un tanque de 15.000 litros tipo copa y sus 

respectivos accesorios. 

➔ Fordi - Bella Vista: Fordi km 2 no cuenta con agua corriente potable por lo cual 

se abastece gracias al transporte de agua realizado por el Cuerpo de Bomberos 

Voluntarios, por tanto, es necesaria la urgente construcción de un pozo tabular 

profundo. 

➔ Ape Aime - San Rafael: Debido a un cambio repentino del tiempo se produjo 

una anomalía del movimiento del viento que finalmente ocasionó el despido 

violento del tanque de agua de su sitio. Este caso fortuito produjo la rotura del 

tanque y dejó al sistema sin funcionamiento. 

➔ Guasu Cora - San Pedro del Paraná: La Junta de Guazú Cora necesita ajustes 

para la ampliación de la red y poder atender a tres familias. 
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➔ Salitre Cue - Leandro Oviedo: Salitre Cue no cuenta con agua potable segura, 

aunque tenga un pozo freático de profundidad desconocida y con caudal 

cierto. 

➔ San Luis - San Rafael del Paraná: Es urgente la necesidad de agua potable en 

el barrio San Luis y sus alrededores atendiendo de que ancianos, mujeres y 

niños viven en forma precaria a falta del vital líquido. 

➔ Santa María - Trinidad: Se recomienda realizar una reingeniería del sistema de 

agua potable de la ciudad de manera a optimizar la red de distribución 

existente a fin de reducir costos innecesarios.  

➔ Calle D - Nueva Alborada:  Sistema de abastecimiento deficiente por lo que se 

recomienda realizar un mantenimiento urgente o realizar una nueva 

excavación. Como medida temporal, se recomienda la instalación de cañerías 

que permitan conducir el agua hasta la zona en donde 20 familias 

aproximadamente no acceden al recurso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

la Secretaría de Ambiente de la Gobernación de Itapúa. 

Gráfico 12 – Resumen de verificaciones técnicas a sistemas de abastecimiento de agua potable 
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III. Acompañamiento a técnicos de SENASA  

Se realizó el acompañamiento a técnicos de SENASA en visita técnica a Juntas de 

Saneamiento de la ciudad de Encarnación, quienes han relevado datos técnicos con  

el objetivo de proponer un proyecto relacionado a una planta potabilizadora de agua. 

IV. Participación en talleres, charlas y congresos 

Participación en el Taller Nacional de Paraguay “Proyecto de Porte Medio 

Implementación del Programa de Acciones Estratégicas PEA del Sistema Acuífero 

Guaraní: Facilitando Acciones Regionales” organizado por la Dirección General de 

Protección y Conservación de los Recursos Hídricos del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible (MADES), llevado a cabo en el Hotel Papillón de Bella Vista.  

Además, se ha participado en la 

reunión Regional de Coordinación 

“Centros relacionados con el agua 

bajo los auspicios de la UNESCO 

(Categoría II) en América Latina y el 

Caribe organizado por el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible y UNESCO, llevado a 

cabo en el Salón de las 

Reducciones Jesuíticas de la 

Santísima Trinidad. 

También se ha participado de la Reunión focal de Cierre de Investigación “El Nexo 

entre el uso del suelo, el clima y la seguridad del agua” presentado por la Ing. Serah 

Torhan llevado a cabo en la Universidad Nacional de Itapúa. Este tipo de 

investigaciones puede contribuir significativamente a la Secretaría de Ambiente con 

datos. 

Por otro lado, se participó en el acto de graduación del Diplomado en Legislación y 

Gestión Ambiental organizado por CONADERNA y Academia Legislativa, llevado a 

cabo en el Congreso Nacional de la ciudad de Asunción. 

Ilustración 10 – Participación en la Reunión de Coordinación 
“Centros relacionados con el agua bajo los auspicios de la 
UNESCO (Categoría II) en América Latina y el Caribe 
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Se participó en el cierre de Investigación y Extensión de la Facultad de Ciencias y 

Tecnología de la Universidad Nacional de Itapúa llevado a cabo en el campus 

universitario de la ciudad de Encarnación. El evento tuvo como objetivo informar a la 

comunidad educativa y a la sociedad en general sobre los resultados y logros de las 

investigaciones llevadas a cabo por Docentes Investigadores de la FaCyT. 

V. Rescate de animal silvestre  

Visita al refugio faunístico Atinguy de la Entidad 

Binacional Yacyreta (EBY), a los efectos de 

proceder a la entrega de un mono de la especie 

capuchino o ka´i paraguay (rescatado por la 

policía nacional y enviado al mini zoológico Juan 

XXIII de la ciudad de Encarnación).  

VI. Campañas 

Se realizó una campaña de reforestación entregando especies nativas proveídas por 

el CEMA de Pirapo. En total se entregaron 700 plantines de especies nativas. 

Además, se ha participado de la Campaña “Ani Rehapy” organizada con el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible y con apoyo de los Bomberos Voluntarios de 

Itapúa, con un total de 286 participantes de distintos distritos.  

Por otro lado, se realizó una difusión de información en el marco de la campaña en 

“Marcha contra el dengue, zika y chikungunya”. Además, se dio apoyo al rastrillaje 

ambiental organizado por la Séptima Región Sanitaria. 

Por último, se realizó la perforación de 300 hoyos con hoyadora hidráulica para la 5ta. 

edición del Proyecto UNAE Verde consistente en la plantación de 300 árboles nativos 

en la ciudad de Encarnación. 

 

 

Ilustración 11 – Entrega de un mono de 
la especie Capuchino 
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La Secretaría Departamental de la Mujer, Niñez y Adolescencia, tiene como 

objetivo promover la equidad de género y el empoderamiento de las 

mujeres, así como la protección de la infancia y la adolescencia.  

Trabaja por la equidad, asegurando que las mujeres tengan igualdad de 

oportunidades en todos los aspectos de la vida, incluyendo la educación, el 

empleo, la participación política y el acceso a servicios.  
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LOGROS, AVANCES Y PROYECTOS EJECUTADOS 

La Secretaría de Mujer, Niñez y Adolescencia muestra las actividades y 

cantidades de participantes discriminadas por género. Se utilizó un conjunto 

de datos que detalla la participación de hombres y mujeres en una variedad de 

eventos, desde charlas educativas hasta reuniones de capacitación y entrega 

de recursos. El análisis se visualiza mediante un gráfico de barras apiladas, lo 

que proporcionó una representación clara y concisa de las actividades y la 

distribución de la participación por género.  

El gráfico muestra la participación por género de actividades comunitarias 

diferentes. Cada barra representa una actividad, y está dividida en segmentos 

para hombres y mujeres. El eje y muestra el nombre de las actividades, mientras 

que el eje x representa la cantidad de participantes. Los colores rosado y 

celeste se utilizan para representar la participación de mujeres y hombres, 

respectivamente. 

Gráfico 13 – Participación por género en diferentes actividades  

Fuente:  Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de la Secretaría de 

Mujer de la Gobernación de Itapúa. 

Atendiendo el Gráfico, se destacan las acciones como Septiembre Amarillo "No estás 
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solo", una iniciativa conmemorativa del Día Mundial de la Prevención del Suicidio, 

celebrado cada 10 de septiembre. Esta campaña se enfoca en salvar vidas mediante 

el cuidado de la salud mental, ofreciendo charlas dirigidas a estudiantes de los 

distritos de San Juan del Paraná, Obligado e Itapúa Poty. 

Además, se tiene la campaña Octubre Rosa que tiene como objetivo la sensibilización 

sobre el cáncer de mama que incluye charlas preventivas y consultas con un 

mastólogo profesional, así como ecografías mamarias.  

También se realizaron actividades de Empoderamiento Económico de las Mujeres 

mediante una exitosa feria de emprendedores y productores en la explanada de la 

Gobernación de Itapúa, donde se exhibieron y comercializaron una amplia variedad 

de productos que incluyen artesanías, alimentos procesados, plantas, prendas de 

vestir y mucho más. 

Así mismo, se realizaron Cursos de 

Cocina, donde se impartieron 

capacitaciones de panadería y 

confitería, tortas y productos 

navideños en los distritos de Mayor 

Otaño, San Pedro del Paraná, 

Coronel Bogado, José Leandro 

Oviedo y Encarnación. Los mismos 

están dirigidos a mujeres 

emprendedoras con el fin de proporcionarles habilidades y conocimientos para la 

producción de bienes destinados a la venta y al sustento familiar 

Ilustración 12 - Curso de elaboración de pan dulce y budín 
ingles en el Salón Municipal del distrito de José Leandro Oviedo 
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De igual manera, se entregaron 

semillas para huertas al Comité de 

Mujeres del distrito de Coronel Bogado, 

Compañía San Roque y en el distrito de 

José Leandro Oviedo, con el propósito 

de fomentar la agricultura familiar 

como medio de subsistencia para la 

canasta básica. Esta actividad se 

realizó en colaboración con la 

Secretaría de Producción del Gobierno Departamental.  

Finalmente se logró la reactivación del Hogar Transitorio para mujeres Víctimas de 

Violencia en cumplimiento del Artículo 26 de la Ley 5777/2016. Durante este período, 

se brindó alojamiento y apoyo a dos usuarias junto con sus hijos, llevando a cabo el 

correspondiente abordaje acorde al Protocolo del Ministerio de la Mujer. 

I. Reactivación de la red nacional de secretarias departamentales de 

niñez y adolescencia – salón Tirika de Mburuvicha Róga. 

En Fecha 13 de diciembre se 

impulsó la reactivación de la Red 

Nacional de Secretarías 

Departamentales de Niñez y 

Adolescencia en Salón Tirika de 

Mburuvicha Róga, se remarcó que 

al reactivar estas secretarías 

departamentales se reafirma el 

compromiso de seguir velando por 

el cumplimiento de las políticas 

públicas que protejan a los niños y adolescentes del país. Participaron de la actividad 

por Itapúa la Señora del Gobernador Nancy Berndt y Secretaria Dptal de la Niñez y 

Adolescencia, Abg. Iris Flores.  

Ilustración 13- Entrega de semillas para agricultura familiar 

Ilustración 14 – Reunión en el salón Tirika de Mburuvicha 
Roga 
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II. Reactivación de la Mesa PREVIM 

En fecha 15 de noviembre se llevó a cabo la reactivación de la Mesa PREVIM – Mesa 

Interinstitucional Departamental de Prevención de la Violencia contra la mujer con la 

participación de diferentes instituciones públicas y privadas. Desde la reactivación de 

la Mesa PREVIM se busca un trabajo coordinado con las diferentes instituciones ante 

mujeres en situación de violencia, proponiendo atención técnica necesaria para 

brindar una vida libre de violencia. 

 

 

 

 

 

 

 

III. Entrega de anteojos a niño con albinismo en el distrito de general 

delgado.  

En fecha 20 de diciembre la Sra. Nancy Berndt, Esposa del Gobernador y la Secretaria 

de la Mujer, Niñez y Adolescencia Abg. Iris Flores realizaron la entrega de un anteojos  

 

Ilustración 15 – Reactivación de la mesa de PREVIM 

Ilustración 16 – Reactivación de la mesa de PREVIM 2  
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Ilustración 18 – Entrega de anteojos para niño 
con albinismo 

Ilustración 17- Entrega de anteojos para niño con albinismo 2 

de receta al niño Guillermo David Castillo del Distrito de General Delgado con el fin de 

dar cumplimiento a la solicitud por parte de la madre y abuela a la Abg. Iris Flores.  
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Son los encargados de la planificación, coordinación y ejecución de las 

actividades de promoción y desarrollo social, con el fin de brindar apoyo a 

los sectores más vulnerables del Departamento de Itapúa. 
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LOGROS, AVANCES Y PROYECTOS EJECUTADOS:  
Por medio de la Secretaría de Acción Social del Departamento de Itapúa se ha 

llevado a cabo diversas acciones con el objetivo de mejorar la calidad de vida 

de los ciudadanos más necesitados. En este sentido, se ha priorizado la 

adquisición de sillas de ruedas para personas con movilidad reducida, 

brindándoles mayor autonomía. Además, se han implementado servicios 

fúnebres para apoyar a las familias en momentos difíciles.  

Así también se ha canalizado recursos para la entrega de medicamentos, leche, 

pañales para adultos, órdenes de servicio para la realización de estudios médicos y 

análisis clínicos a personas vulnerables.  

En colaboración con la Secretaría Departamental de Gestión y Reducción de Riesgos, 

se ha ofrecido apoyo a familias cuyas viviendas fueron afectadas por condiciones 

climáticas adversas, proporcionando chapas de zinc y colchones. 

I. Gestiones y alianzas estratégicas  

Se ha realizado gestiones ante instituciones gubernamentales como la SENADIS y el 

CONSULADO CHINA-TAIWÁN para la entrega de sillas de ruedas, andadores, muletas, 

medicamentos controlados, certificados de discapacidad, carnet de billetaje, entre 

otros a personas vulnerables del departamento.  

Por otro lado, por medio del convenio con la SENADIS se han llevado a cabo múltiples 

gestiones en beneficio de personas con discapacidad. Estas gestiones incluyen la 

tramitación de admisiones, certificados de discapacidad, carnets de billetaje, así 

como la entrega de sillas de ruedas de relajación. Estas acciones apuntan a mejorar 

la calidad de vida de un número significativo de personas con discapacidad, 

proporcionándoles acceso a servicios y dispositivos que faciliten su movilidad y 
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satisfagan sus necesidades específicas. Se ha logrado beneficiar a alrededor de 141 

personas.  

Así también se ha realizado la gestión de viajes ida y vuelta a Asunción con distintas 

empresas de transporte, beneficiando a un total de 82 personas.  

En conjunto con el Consejo de Emergencia Departamental de la Gobernación de 

Itapúa se ha logrado la asistencia a personas vulnerables con chapas de zinc.  

Por otro lado, se logró realizar una jornada de atención medica exclusiva a las 

personas con Discapacidad del departamento de Itapúa, en el distrito de Encarnación, 

ofreciendo asistencia a 150 personas con atención psicológica, odontológica, 

ginecológica, clínica general y asesorías por parte de la Secretaría de Desarrollo para 

Repatriados y Refugiados Connacionales. 

II. Capacitaciones  

Se organizó una charla online sobre “Nuevos Paradigmas en Discapacidad” vía 

Facebook y YouTube, con 66 participantes de distintos distritos de Itapúa. 

Así también, se ha organizado una charla online sobre la Ley 6808/2021 de la 

Creación de la Oficina de Discapacidad en los Municipios y Gobernaciones, vía Zoom, 

con 78 participantes de diferentes distritos de Itapúa. 

Gráfico 14 – Resumen de acciones emprendidas por la Secretaría de Acción Social y la Secretaría de Reducción 
de Riesgos 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

la Secretaría de Acción Social de la Gobernación de Itapúa. 

Medicamentos, 
análisis clínicos
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La Secretaría de Asuntos Indígenas y Campesinos trabaja en forma 

conjunta y coordinada con las demás secretarías, como también con las 

Asociaciones Indígenas; con equipamientos necesarios que permiten su 

buen funcionamiento. Asume la multiculturalidad pues garantiza y 

promueve el enfoque intercultural que respeta la diversidad y fomenta el 

desarrollo de las propias culturas y costumbres de los Pueblos Originarios 

del Departamento.  
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LOGROS, AVANCES Y PROYECTOS EJECUTADOS: 

I.  Desarrollo sustentable en las comunidades 

Se procedió al apoyo logístico para el traslado y entrega de semillas de ramas 

de mandioca a 18 familias beneficiadas en las Comunidades Indígenas 

Guavirami del Distrito de Trinidad y Mby’a Cerro 9 (Tapýi en aislamiento 

voluntario) en la Reserva San Rafael del Distrito de Itapúa Poty del 

departamento de Itapúa. 

A través del Programa Ñemity del 

Convenio Gobernación de Itapúa – 

Entidad Binacional Yacyretá, se concretó la 

preparación de suelo para cultivos de 

autoconsumo en las comunidades 

indígenas. Esto a fin de que los integrantes 

de las comunidades indígenas tengan 

seguridad alimentaria. 

II. Apoyo a la Cultura y Artesanía Indígena 

Se realizó el traslado de artesanos 

desde sus comunidades hasta lugares 

de Ferias para la exposición y venta de 

sus productos y artesanías en distintas 

actividades referentes a la 

participación de artesanos indígenas 

en ferias tanto locales, 

departamentales y nacionales. 

También se trasladó a artesanos de la 

Comunidad Indígena Maká, del Distrito de Encarnación, para la exposición y venta de 

sus productos de artesanía en la Fiesta de las Colectividades, llevada a cabo en el 

Distrito de Hohenau. 

Ilustración 19 – Traslado y entrega de semillas de 
ramas de mandioca 

Ilustración 20 – Apoyo a artesanos 



 

 

 

64 

Asimismo, se llevó a artesanos de la Comunidades Indígenas Maká del Distrito de 

Encarnación, Guavirami del Distrito de Trinidad y Kambay del Distrito de Jesús para la 

participación en la Feria de Mujeres Emprendedoras en el marco de la 

conmemoración por el “Día Internacional de las Mujeres Rurales”. 

III. Área educación 

Se brindó apoyo al área de Supervisión de Escuelas Indígenas en cuanto a los 

traslados de los Supervisores para dar cumplimiento a los pedidos de apoyo para la 

realización de verificación de las 24 Escuelas Indígenas de Itapúa. 

De igual manera se dio acompañamiento a la Secretaría de Educación de la 

Gobernación para realizar monitoreo de insumos que utilizan para el almuerzo y la 

merienda escolar en las 24 Escuelas Indígenas de Itapúa. 

Así también se procedió al asesoramiento y acompañamiento a estudiante de la 

Universidad Autónoma de Encarnación, para trabajos comunitarios y creación de una 

huerta comunitaria en la Comunidad Indígena Guavirami del Distrito de Trinidad. 

IV.          Área de salud 

Gestiones desde la Secretaría para apoyo a las familias indígenas que requieren de 

traslados hasta los centros asistenciales y a sus respectivas comunidades cuando 

son dados de alta, siendo beneficiadas todas las comunidades indígenas de Itapúa. 

V.           Verificación de niños indígenas en situación de calle 

Periódicamente, desde la Secretaría de Asuntos 

Indígenas se realizan trabajos de verificación 

de niños en situación de calle, asistiendo a los 

lugares en que se encuentran. En cada 

oportunidad se toman los datos de las madres 

y/o responsables, así como de su lugar y 

comunidad de origen, posteriormente se 
Ilustración 21 – Verificación de niños 
indígenas en situación de calle 
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verifica la presencia de menores de edad en el lugar para dialogar con los adultos e 

informar a los mismos sobre los peligros de exponer a niños menores al tránsito 

vehicular, así como a las inclemencias del tiempo con la finalidad de salvaguardar el 

interés superior de los niños menores. 

Se llevó a cabo una reunión con la directora de la CODENI de la Municipalidad de 

Tomás R. Pereira, Abg. Lucía Lezcano así como con representantes de la Policía 

Municipal de Tránsito, referente a los trabajos en conjunto en relación a la presencia 

de adultos y menores indígenas en las principales intersecciones de la ciudad de 

María Auxiliadora, perteneciente al Distrito de Tomás R. Pereira. En la ocasión se 

dialogó con los presentes, con la finalidad de salvaguardar la integridad física, así 

como el interés superior de los niños y se procedió al traslado de los mismos hasta 

sus respectivas comunidades indígenas. 

VI.          Documentaciones en comunidades indígenas. 

Esta dependencia acompañó al equipo técnico de la Dirección de Registro e Identidad 

Étnica del Instituto Paraguayo del Indígena (INDI), en la realización de 

documentaciones varias: Carnet Indígenas, Cédulas de Identidad, Certificados de 

Nacimiento, Declaraciones Juradas; en la Comunidad Indígena Mby’a Cerro 9 (Tapýi 

en aislamiento voluntario), así como en las siguientes comunidades indígenas del 

departamento: Comunidades Arroyo Moroti, Pindoju, Pindo’i, Guapo’y y Taguato 

Sauco, del Distrito de Alto Verá. Fueron beneficiados un total de 139 indígenas 

pertenecientes a las comunidades antes citadas. 

En este sentido, se ha logrado gestionar las documentaciones para todos los 

integrantes de la Comunidad Indígena Mby’a Cerro 9 (Tapýi en aislamiento voluntario). 
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VII.        Apoyo logístico para traslado y entrega de víveres 

Se dio un trabajo coordinado desde la 

Secretaría de Asuntos Indígenas con el 

equipo de transporte de la 

Gobernación de Itapúa trasladando 

1063 kits de víveres proveídos por el 

Instituto Paraguayo del Indígena (INDI) 

desde Coronel Oviedo Departamento 

de Caaguazú y su posterior entrega a 

las 35 comunidades indígenas del 

Departamento de Itapúa, llegando así a cada familia indígena del departamento y de 

esta manera el gobierno departamental cumplió con la asistencia para las 

comunidades indígenas.    

Gráfico 15 – Resumen de actividades emprendidas por la Secretaría de Asuntos Indígenas y Campesinos 

 
Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación en base a datos de la Secretaría de Asuntos 

Indígenas y Campesinos de la Gobernación de Itapúa. 

Ilustración 22 – Entrega de Kits de víveres 
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La Secretaría Departamental de Producción tiene como objetivo 

fortalecer la agricultura familiar con rubros de autoconsumo y de renta, 

potenciando la seguridad alimentaria a través de las asistencias integrales 

conforme a los recursos disponibles y las alianzas estratégicas, así 

también cooperar y trabajar con todos los sectores de la producción del 

departamento de Itapúa, desde el pequeño productor hasta al de gran 

escala, desde el emprendedor al industrial.  
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LOGROS, AVANCES Y PROYECTOS EJECUTADOS 

Durante el período de la 

Feria de Emprendedores y 

Productores 2023, se llevó 

a cabo una serie de 

acciones para apoyar a la 

comunidad en diversas 

áreas. En primer lugar, se 

brindó asistencia logística, 

traslado y 

acompañamiento a productores feriantes en la feria agropecuaria. 

Simultáneamente, se realizó una charla de capacitación sobre plagas y 

enfermedades de la cebolla para productores del Comité de San Estanislao.  

En cuanto a la asistencia a productores arroceros, se verificaron las parcelas de 

cultivos de arroz en el distrito de San Cosme y San Damián. Destaca la participación 

de mujeres en estas actividades, siendo un total de 154 beneficiados, con especial 

atención a su inclusión en la feria agropecuaria.  

Otras acciones incluyeron charlas de manejo y cuidado de la cebolla para productores 

cebolleros, capacitación a productores acuícolas y alumnos del bachiller técnico 

agropecuario, beneficiando a 241 hombres y 54 mujeres. 

Además, la capacitación en horticultura y entrega de kits de semillas y laboreo de 

suelo a instituciones educativas benefició a 152 hombres y 462 mujeres. 

Ilustración 23 – Feria de Emprendedores y Productores 2023 
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Más de 2.000 
beneficiarios

57%  son 
mujeres 
beneficiadas

Otras iniciativas incluyeron la 

entrega de kits de semillas y 

plantines a comités de 

mujeres, apoyo a comedores 

infantiles, cursos de 

agroindustria y entrega de 

insumos a escuelas 

agrícolas. En estas acciones 

beneficiaron a 294 varones y 579 mujeres. 

Finalmente, cursos de elaboración de afrecho de mandioca, relevamiento de datos y 

manejo de estanques para cría de peces, así como asistencia logística en la feria de 

la Agricultura Familiar, demostraron el compromiso continuo con el desarrollo integral 

de la comunidad, destacando la participación activa tanto de hombres como de 

mujeres. 

Gráfico 16 – Resumen de acciones emprendidas por la Secretaría de Producción Agropecuaria 

 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

la Secretaría de Asuntos Indígenas y Campesinos de la Gobernación de Itapúa. 
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Ilustración 24 – Entrega de kits de semillas y plantines 
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La Secretaría Departamental de la Juventud, trabaja para aumentar las 

oportunidades de los jóvenes itapuenses, logrando la participación activa, 

con el fin de promover el acceso al conocimiento, el valor de la inclusión y 

la diversidad a través del empoderamiento y el desarrollo integral.  
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LOGROS, AVANCES Y PROYECTOS EJECUTADOS 

I. Coordinación y Reactivación de Organismos Juveniles 

La reactivación del Consejo Departamental de la Juventud implica un 

proceso exhaustivo de coordinación y planificación. Se realizaron múltiples 

reuniones con líderes juveniles, autoridades locales y representantes de 

organizaciones civiles para definir estrategias y acciones concretas. Se 

definió formar grupos de trabajo temáticos para abordar las principales 

preocupaciones y necesidades de la juventud en el departamento. Estos 

grupos se enfocarán en áreas como educación, empleo, participación 

ciudadana y cultura. 

Además de las reuniones internas, se estableció contacto con secretarios de 

juventud municipales para coordinar esfuerzos y maximizar el impacto de las 

iniciativas a nivel local.  

Para fortalecer el sentido de pertenencia y compromiso, se planificaron eventos y 

actividades específicas para la juventud, como jornadas de capacitación, ferias de 

emprendimiento juvenil y encuentros culturales. Se promovió la participación activa 

de los jóvenes en la toma de decisiones y se fomentó el diálogo entre diferentes 

sectores de la sociedad. 

II. Participación en Eventos y Representación Institucional 

La representación institucional fue una prioridad durante el período analizado. Se 

participó activamente en una variedad de eventos, incluyendo competencias 

intercolegiales, ceremonias de premiación, festivales deportivos y culturales, entre 

otros. Estas actividades no solo permitieron visibilizar el trabajo de la Gobernación de 
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Itapúa, sino que también sirvieron como oportunidades para establecer contactos y 

alianzas estratégicas con otras instituciones y organizaciones.  

Como parte de la estrategia de comunicación y difusión, se aprovecharon medios 

como la televisión local y las redes 

sociales para llegar a un público 

más amplio. Se realizaron 

entrevistas, se difundieron 

mensajes clave y se compartieron 

experiencias exitosas para inspirar a 

otros jóvenes a involucrarse en 

actividades de desarrollo y 

liderazgo. 

La participación en eventos también 

fue una oportunidad para escuchar 

las preocupaciones y demandas de la comunidad, así como para informar sobre las 

políticas y programas implementados por la Gobernación. Se establecieron canales 

de comunicación bidireccionales para promover un diálogo abierto y transparente con 

la ciudadanía. 

III. Desarrollo de Programas y Proyectos Estratégicos: 

Durante el período analizado, se priorizó el desarrollo de programas y proyectos 

orientados a impulsar el crecimiento económico y social del departamento de Itapúa. 

Se puso un énfasis particular en la promoción del emprendimiento y la innovación, 

reconociendo el potencial de la juventud para generar cambios positivos en la 

comunidad. 

Se llevaron a cabo diversas actividades de capacitación y asesoramiento para apoyar 

a los emprendedores en el desarrollo y consolidación de sus negocios. Se brindaron 

también herramientas prácticas y se compartieron buenas prácticas en áreas como 

Ilustración 25 - Participación en el Seminario Internacional 
por los Derechos, organizado por Kuña Roga.6, Oct, 2023. 
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planificación empresarial, marketing digital, gestión financiera y acceso a 

financiamiento. 

Además, se establecieron alianzas 

estratégicas con instituciones educativas, 

empresas privadas y organizaciones de la 

sociedad civil para fortalecer el ecosistema 

emprendedor en el departamento. Se 

promovió la creación de redes de 

colaboración y se facilitó el intercambio de 

conocimientos y recursos entre diferentes 

actores. 

En paralelo, se trabajó en la promoción de 

políticas públicas orientadas a mejorar el 

entorno empresarial y facilitar el desarrollo de nuevas empresas. Se realizaron 

estudios de diagnóstico y análisis de necesidades para identificar áreas de 

oportunidad y definir líneas de acción prioritarias. 

IV. Colaboraciones Interinstitucionales y de Cooperación: 

La colaboración interinstitucional fue un pilar fundamental de la gestión de la 

Gobernación de Itapúa durante el período analizado. Se establecieron alianzas 

estratégicas con una variedad de actores, incluyendo instituciones gubernamentales, 

organizaciones no gubernamentales, universidades y empresas privadas. 

Estas colaboraciones se llevaron a cabo en diferentes áreas temáticas, como 

educación, logística, cultura, emprendedurismo, tecnologías y deporte. Se 

implementaron proyectos conjuntos, se intercambiaron experiencias y se 

compartieron recursos para maximizar el impacto de las intervenciones y alcanzar 

resultados sostenibles a largo plazo. 

Se promovió la participación activa de la sociedad civil en la planificación, 

implementación y evaluación de las políticas y programas desarrollados en el 

Ilustración 26 - Jotopa Guasú de Juventudes, 
organizado por la Secretaría de Juventud con la 
participación de jóvenes y organizaciones de 
Itapúa. 18, Nov, 2023 
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departamento. Se organizaron mesas de trabajo, foros de consulta y espacios de 

diálogo para garantizar la inclusión de diferentes perspectivas y voces en el proceso 

de toma de decisiones. 

Además, se buscaron oportunidades de cooperación internacional para acceder a 

recursos financieros y técnicos adicionales. Se establecieron contactos con la 

Secretaría Nacional de la Juventud y otros aliados para explorar posibles áreas de 

colaboración y desarrollar proyectos conjuntos en beneficio de la comunidad. 

V. Gestión de Recursos y Servicios: 

La gestión eficiente de recursos y servicios fue una prioridad constante para la 

Secretaría de la Juventud. Se realizaron acciones para optimizar el uso de los 

recursos disponibles y garantizar la prestación de servicios de calidad a la ciudadanía. 

Se llevó a cabo una revisión exhaustiva de la infraestructura y los recursos humanos 

disponibles para identificar áreas de mejora y definir planes de acción específicos. Se 

priorizaron inversiones en áreas críticas como educación, salud, transporte, seguridad 

y medio ambiente. 

Se implementaron medidas para fortalecer la seguridad ciudadana y proteger los 

derechos de los ciudadanos, especialmente de los grupos más vulnerables de la 

población. Se promovieron acciones de prevención del delito, se mejoró la 

coordinación entre las fuerzas de seguridad y se implementaron programas de 

inclusión social. 

Además, se establecieron mecanismos de participación ciudadana para involucrar a 

la comunidad en la toma de decisiones y en la evaluación de la calidad de los servicios 

públicos. Se crearon espacios de diálogo y se promovió la transparencia y la rendición 

de cuentas como principios fundamentales de la gestión gubernamental. 
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Es la encargada de programar, coordinar y fiscalizar las tareas del sector, 

como así también controlar el seguimiento y evaluación de los trabajos 

desde el inicio hasta su culminación.  
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LOGROS, AVANCES Y PROYECTOS EJECUTADOS 

Se proporciona una visión general de las inversiones y proyectos en curso en 

las distintas localidades, abordando distintos proyectos que demuestran un 

enfoque integral en el desarrollo y mejora de las infraestructuras locales.  

En ese contexto, en el distrito de Alto Vera, se llevó a cabo un importante 

proyecto de suministro de agua potable. En el gráfico siguiente, se presenta de 

manera visual la distribución de inversiones totales en las diversas localidades. 

Gráfico 17 – Inversiones en proyectos por localidad 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

la Secretaría de Obras de la Gobernación de Itapúa. 

Asimismo, en el distrito de Bella Vista, actualmente está en proceso de ejecución un 

relevante proyecto bajo el concepto de licitaciones de obras plurianuales. Este 

proyecto específico implica la construcción de empedrado en el Barrio Parque, con 

una inversión acumulada hasta la fecha de Gs. 39.245.779. 

De mismo modo, en el distrito de Cambyretá se encuentra en ejecución bajo el 
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Empedrado: Arroyo Pora 

Empedrado: San Miguel Centro (MUSE) 

Empedrado: Santa Rita 

Polideportivo Colegio Nacional “Sagrado Corazón de Jesús” 

concepto de Licitaciones de Obras en Ejecución Plurianuales las siguientes obras con 

sus inversiones hasta la fecha que se denotan en el gráfico.  

Gráfico 18 – Inversiones en Proyectos de Empedrado y Polideportivo  

 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

la Secretaría de Obras de la Gobernación de Itapúa. 

Así también, para el distrito se ha realizado una inversión total de Gs 47.000.000 para 

el acceso de agua potable en la junta de Saneamiento de la localidad de San Antonio.   

Por otro lado, en la Organización Manos Unidas Sembrando Esperanzas (MUSE) se 

encuentra en ejecución la construcción de 2 aulas de 6.00x6.00 metros y baño para 

personas con capacidades diferentes para lo cual se ha realizado un aporte total de 

Gs. 100.000.000. 

En el distrito de Capitán Miranda en el marco de las licitaciones de obras en ejecución 

plurianuales, se está realizando el empedrado Calle C, para la misma se ha 

desembolsado hasta la fecha de Gs. 31.600.414 con el fin de mejorar la 

infraestructura vial en la zona 

Por otro lado, también se ha invertido en el acceso a agua potable para la zona de 

Calle 2 y Calle D7-D10 buscando optimizar el suministro de agua, con una inversión 

total de Gs. 176.345.630 y Gs. 64.539.510 respectivamente. 

En el distrito de Carlos A. López se encuentra en ejecución plurianual la obra de un 
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puente de hormigón armado, este proyecto representa una inversión hasta la fecha 

de Gs. 197.000.000 mejorando la conectividad y la infraestructura vial. 

Así también, se está realizando la construcción de 2 Aulas en la Escuela Básica 

"Palmital" con una inversión hasta la fecha de Gs. 46.989.686 contribuyendo al 

fortalecimiento de la educación de dicha localidad. 

Por otro lado, se encuentra en desarrollo dos proyectos de empedrado en la zona de 

Km 2 y Km 20: con inversiones hasta la fecha de Gs. 36.123.101 y Gs. 37.995.174 

respectivamente, para mejorar las condiciones de las calles. 

En la localidad de Coronel Bogado se encuentra en ejecución el empedrado de la Avda 

Iturbe con una inversión a la fecha de Gs. 70.921.671 lo que contribuye al 

mejoramiento de la infraestructura vial.  

 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

la Secretaría de Obras de la Gobernación de Itapúa. 

En el ámbito de la salud, actualmente está en marcha el proyecto de remodelación del 

quirófano del Hospital Distrital, con una inversión hasta la fecha de Gs. 54.419.402. 

Esta iniciativa tiene como objetivo mejorar significativamente las instalaciones del 

Gráfico 19 – Inversión en empedrados por distritos 
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hospital, contribuyendo así a proporcionar servicios de atención médica más 

eficientes y de alta calidad a la comunidad local. 

En concepto de provisión de agua potable para la municipalidad de dicha localidad, 

se llevó a cabo una inversión total de Gs. 29.760.000. 

En Edelira se llevan a cabo importantes proyectos destinados a fortalecer la 

infraestructura educativa y deportiva del distrito. Uno de ellos consiste en la 

readecuación de dos aulas para convertirlas en cocina comedor en la Escuela 2340 

"Aniceto López", con una inversión hasta la fecha de Gs. 34.047.547. Este proyecto 

tiene como objetivo mejorar las instalaciones educativas, proporcionando un espacio 

adecuado para las actividades de cocina y comedor en beneficio de los estudiantes.  

Además, se está ejecutando la construcción de una pista deportiva en el Colegio 

Nacional "Piraju´i", con una inversión hasta la fecha de Gs. 51.816.902. Esta iniciativa 

busca fortalecer las instalaciones deportivas del colegio, proporcionando un espacio 

adecuado para la práctica de actividades físicas y deportivas, contribuyendo así al 

bienestar y desarrollo integral de los estudiantes. 

Gráfico 20 – Inversiones en polideportivos por distrito 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la en base a datos de la Secretaría de 

Obras de la Gobernación de Itapúa. 
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En Encarnación, se están llevando a cabo diversas obras en ejecución como parte de 

licitaciones plurianuales. Entre ellas, destaca la construcción del "Puente de 

Hormigón Armado 4 Potrero" con una inversión hasta la fecha de Gs. 159.555.736 que 

busca mejorar la conectividad en la zona. Además, se ejecuta el proyecto de 

"Empedrado Barrio San Pedro" con una inversión hasta la fecha de Gs. 52.689.054 

enfocado en mejorar la infraestructura vial en esta área específica.  

Asimismo, se está llevando a cabo la primera etapa de la construcción del 

"Laboratorio UNI" con una inversión hasta la fecha de Gs. 158.545.685 para fortalecer 

los recursos educativos. Otros proyectos incluyen la construcción de aulas en 

diferentes instituciones educativas, mejoras en plazas como la "Plaza Bernardino 

Caballero" con una inversión hasta la fecha de Gs. 31.862.718, y la implementación 

de cocinas y comedores en escuelas, como el caso de la "Cocina Comedor Escuela 

Juan Carlos Hrase" con una inversión hasta la fecha de Gs. 39.791.204. En conjunto, 

estas iniciativas representan una inversión significativa en el desarrollo 

infraestructural y educativo de Encarnación. 

Gráfico 21 – Obras plurianuales en Encarnación 

 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

la Secretaría de Obras de la Gobernación de Itapúa. 
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Por otro lado, en el ámbito del suministro de agua potable en Encarnación, se han 

llevado a cabo diversas acciones destinadas a mejorar la infraestructura y servicios 

relacionados. Se ha destinado a la Junta de Saneamiento del Barrio Nueva Esperanza 

inversiones significativas con un monto total de Gs. 175.063.176 para garantizar el 

acceso a agua potable en esa área específica. De manera similar, a la "Asociación 

Deportiva del Sur" se ha destinado la suma total de Gs. 137.089.630 para acciones 

relacionadas con el suministro de agua potable en la localidad.  

Además, para la construcción del "Puesto de Salud de Uru Sapukai" con una inversión 

de Gs. 167.549.630 se ha buscado proporcionar servicios de salud mejorados a través 

de un suministro adecuado de agua. La "Comisión Vecinal del Barrio Santa Rita" está 

implementando proyectos con una inversión total de Gs. 223.848.176 para mejorar la 

calidad del agua y su accesibilidad en el área. Otras iniciativas incluyen proyectos de 

complejos habitacionales, como el caso del "Complejo Habitacional Senavitat - EBY 

frente COMISOE" con un total de Gs. 4.600.000 de inversión. 

Asimismo, diversas comisiones vecinales y comunidades, como "Itangu´a", "Los Pinos 

y Sarita", "Comisión San Blas Independencia", "Barrio 8 de Diciembre", y "Santo 

Domingo", están llevando a cabo acciones para mejorar el suministro de agua potable 

en sus respectivas localidades, con inversiones totales que han variado entre Gs. 

20.253.056 y Gs. 198.619.630. Además, la Gobernación de Itapúa ha invertido un total 

de Gs. 19.000.000 en el "Predio Taller", para fortalecer las infraestructuras 

relacionadas con el agua en la región.  
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Gráfico 22 – Inversiones en suministro de agua potable por distrito  

 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

la Secretaría de Obras de la Gobernación de Itapúa. 

En el distrito de Fram, se ha llevado a cabo la ejecución de obras de empedrado en el 

área urbana, en donde se ha invertido de manera parcial el monto de Gs 67.934.005. 

En General Artigas, se han ejecutado dos licitaciones plurianuales. La primera se 

refiere a la Ruta N° 8, Antiguo Trazado Viejo de Empedrado, con un desembolso 

parcial de Gs 65.989.546. La segunda está relacionada con la refacción y ampliación 

del Colegio José Gervasio Artigas, también con una inversión hasta la fecha de Gs 

65.989.546. Además, en la misma localidad, se ejecutó una obra de agua potable en 

la Compañía San Blas, con una inversión total de Gs. 17.539.510. 

En el distrito de General Delgado, también se ha llevado a cabo dos licitaciones 

plurianuales. La primera implica obras de Empedrado en el Barrio Caacupe, con un 

desembolso parcial de Gs. 92.671.846. La segunda se refiere a reparaciones en el 

Polideportivo del Barrio Jazmín, con una inversión parcial de Gs. 92.946.809. 
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Gráfico 23 – Inversiones en obras plurianuales por distrito 

    

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

la Secretaría de Obras de la Gobernación de Itapúa. 

De misma forma en la localidad de Hohenau, se ha llevado a cabo tres licitaciones 

plurianuales. La primera se refiere a obras en el Barrio Parque de Empedrado, con un 

presupuesto parcial de Gs. 38.381.532. Las siguientes dos licitaciones están 

relacionadas con aportes económicos a entidades específicas. La primera es un 

aporte total de Gs. 100.000.000 para el Consejo de Desarrollo Municipal de Hohenau, 

destinado a la construcción de veredas sobre la calle Proceres de mayo. La segunda 

es también un aporte total de Gs. 100.000.000 para el Consejo de Cultura, Turismo y 

Eventos de Hohenau, destinado a la construcción del sistema de agua potable. 

Por otro lado, en Itapúa Poty, se ha ejecutado diversas licitaciones de carácter 

plurianual. La primera implica obras de empedrado en Pirapo´i Cruce Ita, en donde se 

ha desembolsado la suma parcial de Gs. 53.285.781. La segunda se refiere al acceso 

a Cruce Lorito con la elaboración de un tramo de empedrado cuya inversión hasta la 

fecha ha sido de Gs. 35.151.635. La tercera es para la construcción de un tinglado en 

San Buenventura, con una inversión parcial de Gs. 35.000.064. La cuarta implica la 

ampliación de techo y sanitario en Pirapo´i 1° Línea, con una inversión parcial de Gs. 
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32.118.399. Además, se ha ejecutado una obra relacionada con agua potable en la 

Junta de Saneamiento de la misma localidad. 

En José Leandro Oviedo, se ha llevado a cabo una licitación plurianual para obras de 

empedrado en Potrero Japepo, con una inversión parcial de Gs. 33.255.447. Por otro 

lado, se ha realizado una obra relacionada con agua potable en la Junta de 

Saneamiento, con un presupuesto total de Gs. 104.342.896. 

En la localidad de La Paz, se ha ejecutado una licitación plurianual para obras de 

empedrado en Graneros del Sur, con una inversión hasta la fecha de Gs. 26.935.122. 

Gráfico 24 – Inversiones en instituciones educativas por distrito 

 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

la Secretaría de Obras de la Gobernación de Itapúa. 

En Mayor Otaño, se han llevado a cabo varias licitaciones plurianuales, incluyendo la 

construcción de un puente de hormigón armado sobre el Arroyo San Juan con una 

inversión de Gs. 199.611.307. Además, se están realizando obras de empedrado en 

las calles Presidente Franco y Ecuador, con inversiones hasta la fecha de Gs. 

30.301.108 y Gs. 35.028.734 respectivamente. También se están llevando a cabo 
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reparaciones en los techos de las Escuelas Básicas San Pedro 5242 y San Pedro 3372, 

con desembolsos parciales de Gs. 36.795.337 y Gs. 24.906.768 respectivamente. 

En el distrito de Natalio, también se han ejecutado varias licitaciones plurianuales. La 

primera implica la reparación de techos e instalación eléctrica en el Hospital Distrital, 

con una inversión parcial de Gs. 84.667.992. Además, se han realizado obras 

relacionadas con brindar mayor acceso a agua potable, incluyendo la Comisión Pro 

Agua en el Barrio San Marcos, San Antonio - La Paloma  y Barrio Santa Librada - 1° de 

Marzo – Colonia. 

En la localidad de Nueva Alborada, actualmente se encuentra en marcha un proceso 

de licitación plurianual destinado a la ejecución de obras de empedrado, contando 

con un desembolso parcial de Gs 35.520.784. Paralelamente, se ha asignado un 

significativo aporte económico total de Gs 100.000.000. con la finalidad de respaldar 

la construcción de un tinglado y la mejora integral del lugar, un proyecto que busca 

beneficiar a la Asociación Ecológicos de la Pastoral Social Virgen de Lourdes. 

En la localidad de Obligado, la licitación plurianual implica la materialización de obras 

de empedrado en la zona de Fulgencio Yegros, con una asignación parcial de Gs 

43.057.882. 

Por su parte, en Pirapó, se está llevando a cabo un proceso de licitación plurianual 

destinado a la ejecución de obras de empedrado en el Barrio San Miguel, con un 

presupuesto parcial estimado de Gs 39.299.124. Por otro lado, en San Cosme y 

Damián, la licitación plurianual aborda labores de empedrado en la Calle San Lorenzo, 

disponiendo de un desembolso parcial de Gs 39.389.309.  

De mismo modo en San Juan del Paraná, se ha ejecutado un proceso de licitación 

plurianual orientado a la realización de obras de empedrado, con una inversión parcial 

estimada de Gs 53.911.811. 

En San Pedro del Paraná, se ha llevado a cabo diversas licitaciones plurianuales que 

han abarcado una amplia gama de proyectos. Estos incluyen trabajos de empedrado 

en Guazú Cora, con una inversión parcial de Gs 69.431.866, así como empedrados en 



 

 

 

86 

los tramos 1, 2 y 3, con presupuestos parciales de Gs 70.313.153, Gs 56.440.000 y Gs 

49.441.976 respectivamente. Adicionalmente, se ha construido un aula para Nivel 

Inicial en la Escuela Básica N° 195 "Leopoldo Ramos" con una inversión hasta la fecha 

de Gs 32.620.000. En cuanto a proyectos de agua potable, se destacan obras en 

diversas compañías, como Potrero, Potrero Ybate, Potrero Benitez, San Lorenzo 

Pocua, San Antonio Mi y Guazu Ygua, con inversiones totales que oscilan entre Gs 

17.539.510 y Gs 496.580.992. 

En la localidad de San Rafael del Paraná, las licitaciones plurianuales incluyen la 

construcción de un puente de hormigón armado en Naranjito, con un desembolso 

parcial de Gs. 207.050.752 y la edificación de un tinglado para la escuela Fernando de 

la Mora con una inversión parcial de Gs. 87.661.334. Asimismo, se han realizado 

trabajos de empedrado en la calle Los Pioneros, con un presupuesto parcial de Gs. 

48.917.510 y la reparación de la Unidad de Salud Familiar (USF) Nueva Alborada, con 

una inversión hasta la fecha de Gs 35.303.895. El proyecto de agua potable incluye la 

obra en Virgen Milagrosa, con una inversión total de Gs. 73.539.510. 

En Tomás Romero Pereira, las licitaciones plurianuales comprenden trabajos de 

empedrado en María Auxiliadora, con una inversión hasta el momento de Gs. 

79.724.360, y la construcción de un bloque de 2 aulas para la Escuela Básica del 

Asentamiento 8 de Diciembre, con una asignación parcial de Gs. 58.998.934. 

Asimismo, se ha llevado a cabo un proyecto en el Hospital Distrital, con una inversión 

hasta la fecha de Gs. 145.669.630, en el ámbito del suministro de agua potable. 

 En busca de mejorar significativamente la infraestructura vial en Trinidad, se  

encuentra en proceso la ejecución de una licitación plurianual destinada a la ejecución 

de obras de empedrado en el Barrio Primavera, con un presupuesto hasta la fecha de 

Gs. 36.830.705.  

En Yatytay, se ha llevado a cabo diversas licitaciones plurianuales que abarcan tanto 

la reparación de la Unidad de Salud Familiar (USF) Bonanza 3ra Línea, con una 

inversión parcial de Gs. 32.811.579. Así también se realizó trabajos de empedrado en 

los Barrios San Jorge Km 18 y San Antonio Km 17, con presupuestos parciales de Gs. 
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32.956.391 y Gs. 27.836.606, respectivamente.  

I. Acuerdos de Cooperación Interinstitucional  

Se ha realizado un convenio de cooperación interinstitucional con el Ministerio de 

Obras Publicas y Comunicaciones (MOPC) con el fin de establecer las obligaciones y 

responsabilidades asumidas por las partes para la ejecución de mejoramiento y 

mantenimiento de caminos vecinales y la construcción y mantenimiento de obras de 

drenaje (puentes, alcantarillas, etc.) 

Así también, se ha concretado la firma de un convenio entre la Institución 

Departamental y Petróleos Paraguayos (PETROPAR) con el fin de abastecer las 

provisiones de combustibles y lubricantes. 
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La Secretaría de Relaciones Internacionales e Integración tiene como funciones 

gestionar iniciativas de carácter departamental identificadas en las agendas 

conjuntas, definidas con otras regiones y actores del sector público o privado 

interesados en la integración y desarrollo departamental.  
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LOGROS, AVANCES Y PROYECTOS EJECUTADOS 

La presente secretaría llevó a cabo la ejecución de reuniones interinstitucionales 

buscando soluciones reales y definitivas al paso Fronterizo Encarnación – Posadas, 

por medio de la conformación de mesas de diálogos con diferentes actores públicos, 

privados, la sociedad civil. 

Además, se concretaron atenciones en la Sede Regional de la Oficina de la Secretaría 

de Desarrollo para Repatriados y Refugiados Connacionales (SEDERREC) para los 

compatriotas y gestiones. También, se llevaron a cabo gestiones ante el Centro de 

Control Integrado para el paso de ciudadanos con problemas de salud y de otra índole 

a la ciudad de Posadas República Argentina. Se organizaron las atenciones de la 

comitiva de funcionarios de la Comisión Nacional de Apátridas y Refugiados 

(CONARE) – Ministerio de Relaciones Exteriores para la Jornada de Trabajo (atención 

en materia de derechos humanos, refugiados y atención a personas vulnerables que 

residen en Itapúa) en la sede de la Gobernación de Itapúa.  

Así también se concretó la visita de dos chef Taiwaneses Hung, Ting-Wei y LI, Jian-

Ming y el Señor Cónsul don Raúl I-Lun Chen, Cónsul General Consulado de la República 

de China (Taiwán) en Ciudad del Este (Con jurisdicción en Itapúa) en el marco del 

"Tour Internacional Culinario Gourmet de Taiwán", que llegó por primera vez en la 

ciudad de Encarnación. 

Además, se llevó a cabo la visita de Don Min. Pablo Sáenz Brionez, Cónsul General de 

la República Argentina en Encarnación y el Señor Don Pablo Perilmutter, Cónsul 

Adjunto de la República Argentina en Encarnación al Señor Gobernador Javier Pereira. 

I. Representaciones 

Se participó en representación del Señor Gobernador Javier Pereira en la plaza de 

armas de Encarnación ante el busto del poeta Taras Shevchenko en conmemoración  

del Trigésimo Segundo Aniversario de la Independencia de Ucrania el día jueves 24 de 

agosto de 2023 a las 10:00 hs. organizado por la Comisión Directiva de la Asociación 

Ucraniana Prosvita Cultura.  
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Además, se participó en representación del Señor Gobernador en la Ceremonia de 

Juramento de Fidelidad a la Patria con la presencia del Señor Ministro de Defensa 

Nacional Gral. Oscar Luis González en el COMISOE y el Comandante Cnel. Sergio Luis 

Escalada el día viernes 06 de octubre de 2023. 

Por otro lado, se participó en el Consejo de Emergencia Departamental de Itapúa 

como miembro del mismo el día martes 31 de octubre de 2023 en la Gobernación de 

Itapúa. Por otra parte, se participó en la conformación de la Comisión Directiva del 

Consejo de la Niñez y la Adolescencia (CODENADI). 

Por otro lado, en representación del Señor Gobernador se participó en la ceremonia 

en el auditorio central de la UNAE, con la presencia de autoridades, invitados y público 

en general.  

De igual manera, se participó en el Taller de Elaboración del Plan de Contingencia, que 

se llevó a cabo en el Salón auditorio Turista Roga (Ruta I y Avda. Costanera Padre 

Bolik) ciudad de Encarnación, el día viernes 17 noviembre de 08 a 15 hs. organizado 

por la Dirección de Vigilancia y Control de Frontera del Ministerio de Salud Pública y 

Bienestar Social del Gobierno Nacional.   

También, se realizó una entrega de reconocimiento a Mejor Egresado del Colegio 

Militar de Sub Oficiales del Ejército COMISOE Promoción 2023 en representación del 

Señor Gobernador. Además de la recepción con el Señor Gobernador el día viernes 24 

de noviembre de 2023 a la embajadora de España Señora doña Carmen Castiella Ruiz 

de Velasco Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria del Reino de España en 

Paraguay.  

Asimismo, se participó en la reactivación de la Mesa de Prevención de la Violencia 

Contra la Mujer (Mesa PREVIM-ITAPÚA) en concordancia a lo establecido en la Ley 

577/2016 “De protección Integral a las Mujeres contra toda forma de Violencia” en el 

SUM el viernes 15 de diciembre de 2023 a las 09:00 hs.  

Por otro lado, el Gobernador de Itapúa Javier Pereira Rieve recibió la visita protocolar 

de la Vicecónsul de la República Federativa del Brasil Sra. Lisa Mary Sousa dos Reis. 
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En la ocasión abordaron temas de interés conjunto en formalizar el trabajo de los 

brasileños en territorio itapuense, como también el intercambio de conocimientos en 

cultura, educación y otros puntos a beneficio de los ciudadanos en general. La 

Vicecónsul realizó las salutaciones formales al tiempo de celebrar la coincidencia en 

pensamientos sobre el trabajo y la organización que marcan la gestión en la agenda 

del gobierno departamental. Por último, se participó en el Acto Conmemoración del 

201° Aniversario de la Independencia del Brasil por invitación de la Vicecónsul de la 

República Federativa del Brasil Sra. Lisa Mary Sousa dos Reis en Encarnación el día 

viernes 08 de septiembre de 2023. 

II. Reunión interinstitucional buscando soluciones definitivas al paso 

fronterizo Encarnación – Posadas 

El Gobernador de Itapúa Javier Pereira Rieve, convocó a una reunión interinstitucional 

desarrollada en su despacho, buscando soluciones referentes al cruce fronterizo a 

través del Puente Internacional San Roque González de Santa Cruz. 

Participaron de la reunión el Secretario de Relaciones Exteriores e Integración de la 

Gobernación; el Sr. Roberto Ferreiro; del Ministerio Público: Abg. Augusto Salas, fiscal 

Adjunto; Abg. Carlos Gómez, Agente Fiscal; de la Dirección de Tránsito de la 

Municipalidad de Encarnación: Director Insp. Ppal. Hugo Servián e Insp. Adolfo Duarte; 

de la Patrulla Caminera, el Jefe Regional Insp. Principal Jorge Recalde 

De la Municipalidad de Encarnación: Intendente Luis Yd e Ing. René Miglio, Director de 

Infraestructura Pública y Servicios de la Municipalidad de Encarnación y por último de 

la Policía Nacional el Comisario Principal Luis Bordón, Jefe de Seguridad Ciudadana; 

Comisario Juan Servián y Oficial Insp. Carlos Wuichiowski. 

III. Asistencia para el paso de delegación uruguaya de canelones con 3 

ómnibus con la agencia de viajes “yo me quiero ir”. 

Se ha realizado asesoramiento y acompañamiento a personas en la realización de 

trámites migratorios, repatriados y refugiados. 
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Gráfico 25 – Resumen de acciones emprendidas por la Secretaría de Relaciones Exteriores e Integración 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores e Integración. 

IV. Acuerdos de Cooperación Interinstitucional  

Se ha logrado la firma de convenio de cooperación interinstitucional con la Secretaria 

De Desarrollo para Repatriados y Refugiados Connacionales (SEDERREC) con la 

finalidad de fortalecer el proceso de retorno y reintegración de connacionales, 

proporcionándoles oportunidades para su desarrollo integral y positivo. 
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• 11

Repatriación 
(solicitud de 
pasaje) 

• 1
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Reinserción 
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El convenio tiene por objeto establecer la cooperación de la Entidad 

Binacional Yacyreta, mediante un aporte económico para llevar a cabo la 

ejecución del proyecto Plataforma Social Ñemity 4.0 
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LOGROS, AVANCES Y PROYECTOS EJECUTADOS 

I. Entrega de semillas 

Se llevó a cabo la entrega de semillas en diferentes distritos de la región, con el 

objetivo de promover la agricultura y el cultivo local. A continuación, se detalla 

la cantidad de paquetes de semillas distribuidos en cada distrito:  

Gráfico 26 – Cantidad de semillas distribuidas por distritos 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

Ñemity 4.0 de la Gobernación de Itapúa. 

En ese sentido se ha apuntado mayoritariamente a aquellos distritos de menores 

recursos para garantizar una correcta distribución de la renta.  

II. Preparación de suelo 

Se ha llevado a cabo un programa de preparación de suelo en diversos distritos, con 

el objetivo de mejorar las condiciones para el cultivo y promover la agricultura 

sostenible. A continuación, se detalla la cantidad de beneficiarios en cada distrito a 

través de un gráfico de barra horizontal. 
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Gráfico 27 – Cantidad de beneficiarios de preparación de suelo por distritos 

 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

la Secretaría de Ñemity 4.0 de la Gobernación de Itapúa. 

Se destaca una amplia participación de la comunidad en este programa, con un 

número significativo de beneficiarios en la mayoría de los distritos. Es fundamental 

continuar con este tipo de iniciativas para fortalecer la agricultura y contribuir al 

desarrollo sostenible de las comunidades locales. 

III. Entrega de cal agrícola 

Por otro lado, se ha realizado la entrega de cal agrícola cal agrícola como una 

estrategia integral para potenciar el desarrollo agrícola. Al corregir la acidez del suelo 

y mejorar su estructura, la cal agrícola promueve la disponibilidad de nutrientes 

esenciales, impulsando rendimientos agrícolas más elevados. Esta medida, además, 

fomenta prácticas sostenibles al reducir la dependencia de fertilizantes químicos, 

fortaleciendo la resiliencia del sistema agrícola ante enfermedades y plagas. 
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En el siguiente gráfico se denota la cantidad de beneficiarios de dicha entrega por 

distritos.  

Gráfico 27 – Cantidad de beneficiarios de cal agricola por distritos 

 

Fuente: Elaboración de la Secretaría de Planificación de la Gobernación de Itapúa en base a datos de 

la Secretaría de Ñemity 4.0 de la Gobernación de Itapúa. 

La iniciativa mayoritariamente enfocada a comunidades vulnerables, no solo mejora 

la inclusión social y económica al proporcionar herramientas para incrementar la 

producción agrícola, sino que también contribuye directamente a la seguridad 

alimentaria. 
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Es la encargada de administrar los medios y recursos para la ejecución de 

actividades deportivas, promover la cultura deportiva y la práctica del 

deporte en todas sus manifestaciones en el departamento. Además de 

elaborar programas y proyectos deportivos, centrados en la salud, la 

importancia del deporte y estimular a las personas de todas las edades 

con el deporte y que sobresalgan por sus talentos, mediante torneos y 

reconocimientos especiales.  
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LOGROS, AVANCES Y PROYECTOS EJECUTADOS  

I. Acciones emprendidas 

La Secretaría de Deportes ha desempeñado un papel crucial en la 

organización de los Juegos JEEN 2023, formando parte de la Comisión 

Organizadora. La colaboración se ha traducido en el aporte significativo de la 

gobernación, que ha donado 72 trofeos para los premios, en un evento que contó con 

la participación de alrededor de 5000 personas. 

Además, se ha brindado apoyo y participación activa en los Juegos Nacionales de 

Playa 2024, siendo parte integral de la comisión organizadora. También, se destacó 

la participación en la organización del 9no Campeonato Sudamericano de Moto 

Acuáticas IJSBA Paraguay 2023, con la participación de 2000 personas. 

La Secretaría ha llevado a cabo visitas a las autoridades de diferentes distritos para 

coordinar y organizar el evento deportivo del Campeonato Inter Distrital 2024. En este 

contexto, se proporcionó capacitación a los directores deportivos de los municipios 

del Departamento de Itapúa, preparándolos para la puesta en marcha del evento, con 

la participación de 26 directivos.  
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La Secretaría de Asuntos Municipales es un nexo clave para el 

relacionamiento con los municipios, en la creación de lazos 

interinstitucionales, coordinando con las demás dependencias de la 

institución, y con los cuales se proyectan importantes acciones en materia 

deportiva, cultural y otros ejes de acción. 
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LOGROS, AVANCES Y PROYECTOS EJECUTADOS  

I. Acciones emprendidas  

 

Al no heredar ningún registro instrumental ni computarizado de las labores 

desempeñadas por los anteriores secretarios de asuntos municipales, surgió la 

necesidad de construir urgentemente el patrimonio documental, que está siendo 

elaborada día tras día por esta secretaría para su preservación y entrega al futuro 

sucesor en el cargo.  

En ese sentido, uno de los primeros logros de la gestión es la construcción del 

patrimonio documental de la Secretaría Departamental de Asuntos Municipales que 

será preservado y entregado al futuro sucesor, estando a disposición del Gobernador 

de manera permanente. 

Por otro lado, se ha elaborado una lista actualizada de los datos, correos con número 

telefónico de los actuales Intendentes, y se contactó vía telefónica a los Intendentes 

Municipales del Departamento de Itapúa, poniéndose a disposición para trabajar con 

cada uno de ellos de manera inclusiva, sin distinción alguna. Las respuestas que he 

recibido por parte de todos los Intendentes Municipales fueron alentadoras, 

generando desde un comienzo un estímulo para coordinar acciones favorables a los 

pobladores de los Distritos que conforman este Departamento. 

Se ha colaborado activamente 

con los funcionarios del 

Programa Ñemity 4.0, revisando 

las cláusulas de los contratos 

suscriptos antes de la asunción 

de este nuevo gobierno 

departamental, y se he sugerido 

la modificación de algunas 

cláusulas luego de notar que lo expresado en el respectivo contrato no se compadecía 

Ilustración 27 – Verificación de maquinarias 
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con la realidad. En algunos casos hubo cambio de maquinarias, en otros casos 

existían contratos suscriptos entre la Gobernación y la Municipalidad, mientras que 

en la realidad la Municipalidad no contaba con el tractor al que refiere el contrato.  

Es así que, la detección de dichas 

inconsistencias se produjo 

gracias a las visitas a los 

Intendentes y a la verificación 

física del estado de los tractores 

e implementos agrícolas dados 

en comodato a las 

municipalidades en el marco del 

Programa Ñemity 4.0.  

Así también, se ha trabajado muy de cerca con la Unidad Operativa de Contrataciones, 

la Secretaría de Obras y Servicios de la Gobernación de Itapúa a los efectos de remitir 

a las Municipalidades los pedidos de permisos de construcción y aprobación de 

planos, en base a los proyectos enviados conjuntamente con el plano, las 

especificaciones técnicas y cómputos métricos. La secuencia de actos para 

conseguir las correspondientes resoluciones de aprobación de planos y permisos de 

construcción, requirieron la presentación del pedido de nota oficial por parte de esta 

secretaría a la Secretaría General, la remisión de las notas a las municipalidades y el 

seguimiento a las notas ingresadas en las respectivas municipalidades, hasta 

conseguir las resoluciones requeridas. 

Cabe resaltar que, mediante un trabajo en equipo, se ha vencido obstáculos de índole 

comunicacional y se ha logrado conseguir en tiempo y forma todas las resoluciones 

requeridas para que la Gobernación de Itapúa haya contribuido en el desarrollo de los 

Distritos que fueron beneficiados empedrados, puentes, construcciones y refacciones 

de aulas, de unidades de salud.  

Conjuntamente con la Secretaría de Deportes, se ha visitado varios Distritos para 

sondear la organización interna de las municipalidades en materia de Deportes, 

Ilustración 28 – Visita y verificación del estado de tractores 
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detectando en algunos casos muy buena organización, en el sentido de que cuentan 

con secretaría municipal de deportes, cuentan con escuela deportiva municipal.  

En materia de Cultura se ha asistido en el conversatorio RED CULTURAL llevado a 

cabo en el Complejo Social de la Municipalidad de Jesús de Tavarangué. 

Una vez creado un instrumento que ha de regir al organismo encargado de coordinar 

políticas y acciones destinadas a velar por la seguridad y el bienestar de la población 

Itapuense. 

En pro de la implementación del proyecto departamental denominado 

“Departamentos y Municipios Seguros”, o el programa de fortalecimiento de la 

gobernanza local u otros proyectos análogos, se ha tomado contacto con técnicos 

del Ministerio del Interior que han integrado el Consejo de Seguridad integrado en el 

año 2022. 

En materia de Seguridad Ciudadana, la Secretaría de Asuntos Municipales se ha 

ocupado en recabar los instrumentos vigentes que concierne al Consejo de Seguridad 

Departamental de Itapúa. Asimismo, se ha elaborado un borrador de Estatuto de dicho 

Consejo, girada a la Asesoría Jurídica de la Gobernación, para su estatuto, 

consolidación y puesta en vigencia.  

II. Acciones como secretario ejecutivo del CEDI 

Se ha realizado la primera reunión del Consejo de Emergencia Departamental de 

Itapúa en la cual se eligió a los integrantes de la misma. 

Se ha cursado las correspondientes notificaciones a los integrantes del CEDI, 

convocándolos a la reunión donde se trató las medidas inmediatas a ser tomadas a 

corto plazo para afrontar emergencias. Como también la planificación de acciones a 

mediano plazo por parte del CEDI.  

Así también, se ha decidido la presentación de proyecto y solicitud de aportes para 

afrontar emergencias, lo cual se materializó satisfactoriamente. 



 

 

 

103 

En ese sentido, se ha resuelto brindar asistencia inmediata a través del CEDI a los 

pobladores más afectados del Departamento, a los cuales se ha asistido con chapas, 

kit de alimentos, atención médica, entre otras ayudas. 
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I. SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 

Entrega de insumos al Hospital Regional de Encarnación 

 

 

 



 

 

 

105 

Centro Oftalmológico María Auxiliadora Tomás Romero Pereira 

 

Acuerdos de cooperación interinstitucional 
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Cobertura y asistencia a personas por el desborde del Río Paraná ante inundaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Donación de equipos médicos 

 

II. SECRETARÍA DE TURISMO 

Concierto Navideño “Una luz brilló para la Humanidad” por parte del coro y 

orquesta de los Heraldos del Evangelio. 
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III.    

Capacitación de Master Class de Coctelería "Tres Leones", lo que brinda a los 

itapuenses la oportunidad de incrementar los conocimientos. 

 

Reactivación del Espacio de Fomento a la Lectura “BiblioPlaya” el cual brinda 

atención todos los días de la Semana de 15:00 a 20:00 horas. 
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Se concretaron 308 publicaciones en la red social Instagram y 132 publicaciones 

en la red social Facebook durante el mes de Diciembre en el marco de las 

promociones digitales realizadas por la Secretaría de Turismo buscando así 

fomentar los destinos, eventos, actividades, circuitos turísticos departamentales. 
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III. SECRETARÍA DE AMBIENTE 

Acompañamiento a técnicos de SENASA 

 

 

Acto de graduación del Diplomado en Legislación y Gestión Ambiental 
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IV. SECRETARÍA DE LA MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

Elaboración de pan dulce y budín inglés 
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V. SECRETARÍA DE ACCIÓN SOCIAL 

Donación de sillas de ruedas e insumos y capacitaciones 
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VI. SECRETARÍA DE ASUNTOS INDÍGENAS 

 

Asesoramiento y acompañamiento para la creación de huertas comunitarias. 
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Entrega de semillas de rama de mandioca en Comunidades Indígenas. 

  

Verificación de niños en situación de calle. 

 

Documentaciones en Comunidades Indígenas.  
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Feria de Mujeres Emprendedoras – Día Internacional de las Mujeres 

Rurales. 

Artesanía en Comunidades Indígenas. 

  

Preparación de suelo en Comunidades Indígenas. 
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Reunión con la Directora de la CODENI – Municipalidad de Tomás R. Pereira. 

 

 

Traslado de Artesanos Maká para participación en la Fiesta de las 

Colectividades. 
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Feria de Mujeres Emprendedoras – Día Internacional de las Mujeres 

Rurales. 

 

 

Entrega de Kit´s de Viveres 
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VII. SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 
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VIII. SECRETARÍA DE DEPORTES 

 

Reunión con autoridades 
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IX. SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS  

Tabla 1 - Licitación 424.398 - Construcción de Mejoramiento y Ampliación de Sistema de Agua Potable en el 
Departamento De Itapúa 

N° DISTRITO LOCALIDAD / 
BENEFICIARIO 

CONCEPTO TOTAL 

1 Alto Verá Comision 
Asentamiento Taguato 

Tanque 10 mil litros 
Transformador 15 KVA - 
300 mts de caños 1 1/4" 

132.910.120 

2 Alto Verá Libertad del Sur - María 
Auxiliadora 

Motor 3 HP - 220 V - 
Transformador 15 KVA - 
2200 mts 1 1/4" 

154.909.630 

3 Alto Verá Perlita Motor 5,5 HP - 
Transformador 25 KVA - 
1000 mts 1 1/4" 

56.155.670 

4 Cambyreta Junta de Saneamiento 
San Antonio 

Tanque 20 mil litros 47.000.000 

5 Capitán 
Miranda 

Calle 2 Motor 3 HP - 220 V - 
Tanque 10 mil litros - 
Transformador 15 KVA- 
2000 mts - 1" 

176.345.630 

6 Capitán 
Miranda 

Calle D7 - D10 Motor 3 HP - 220 V - 
Tanque 20 mil litros 

64.539.510 

7 Coronel 
Bogado 

Municipalidad 1600 mts caños de 2" 29.760.000 

8 Encarnación Junta de Saneamiento 
de Barrio Nueva 
Esperanza 

Motor 7,5 HP - Tanque 20 
mil litros 

175.063.176 

9 Encarnación Asociacion Deportiva 
del Sur 

Motor 3 HP - 380 V - 
Tanque 10 mil litros 

137.089.630 

10 Encarnación Puesto de Salud de 
Uru Sapukai 

Motor 3 HP - 380 V - 
Tanque 10 mil litros 

167.549.630 

11 Encarnación Comisión Vecinal del 
Barrio Santa Rita 

Motor 7,5 HP - Tanque 20 
mil litros - 300 mts caños 1 
1/4" 

223.848.176 

12 Encarnación Complejo Habitacional 
EBY 

500 mts caños 1 1/4" 4.600.000 

13 Encarnación Comisión Vecinal 
Sector Terraza Itacua 

Motor 3 HP - 220 V - 
Tanque 20 mil litros - 
Transformador 15 KVA 

198.619.630 

14 Encarnación Itangu´a Motor 3 HP - 220 V - 
Tanque 20 mil litros - 
Transformador 15 KVA 

194.849.630 

15 Encarnación Los Pinos y Sarita Motor 7,5 HP - Tanque 30 
mil litros - 1000 mts caños 
1 1/4" 

196.683.176 

16 Encarnación Comision San Blas Motor 5,5 HP - 
Transformador 25 KVA 

46.955.670 

17 Encarnación Barrio 8 de Diciembre Motor 7,5 HP 20.253.056 

18 Encarnación Santo Domingo Motor 7,5 HP - Tanque 20 
mil litros 

67.253.056 
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19 General 
Artigas 

Compañía San Blas Motor 3 HP 17.539.510 

20 Gobernacion 
de Itapua 

Predio Taller Motor 5,5 HP 19.000.000 

21 Itapua Poty Junta de Saneamiento 
- Pirapo´i - 1ra Linea 

200 mts de caños 16 kg 2" 5.072.400 

22 José L. 
Oviedo 

Junta de Saneamiento Motor 5,5 HP - 
Transformador 25 KVA - 
2600 mts" 

104.342.896 

23 Natalio Comisión Pro Agua 
Barrio San Marcos 

Motor 3 HP - 220 V - 
Tanque 20 mil litros - 
Transformador 15 KVA - 
800 mts de caños 1 1/4" 

178.489.630 

24 Natalio San Antonio - La 
Paloma 

Motor 3 HP - 220 V - 
Tanque 10 mil litros 

163.789.630 

25 Natalio Barrio Santa Librada - 
1° de Marzo - Colonia 

2200 mts 16.565.600 

26 San Pedro 
del Paraná 

Compañía Potrero Motor 7,5 HP - Tanque 30 
mil litros - 600 mts caños 
2" 

496.580.992 

27 San Pedro 
del Paraná 

Potrero Ybate Motor 3 HP 220 V 17.539.510 

28 San Pedro 
del Paraná 

Potrero Benitez Transformador 15 KVA 
1000 mts de caños 1" 

31.700.000 

29 San Pedro 
del Paraná 

San Lorenzo Pocua Motor 3 HP - 220 V - 
Tanque 10 mil litros - 
Transformador 15 KVA 

73.539.510 

30 San Pedro 
del Paraná 

San Antonio Mi Motor 3 HP - 220 V - 
Tanque 10 mil litros - 
Transformador 15 KVA 

73.539.510 

31 San Pedro 
del Paraná 

Guazu Ygua Motor 3 HP - 220 V - 
Tanque 10 mil litros - 15 
KVA - 1000 mts - 1" 

86.536.624 

32 San Rafael 
del Paraná 

Virgen Milagrosa Motor 3 HP - 220 V - 
Tanque 10 mil litros - 15 
KVA 

73.539.510 

33 Tomás R. 
Pereira 

Hospital Distrital Motor 3 HP - 380 V - 
Tanque 10 mil litros 

145.669.630 

TOTALES 3.597.830.342 

 

 

 
Tabla 2 - Licitación 424.398 - Construcción de Mejoramiento y Ampliación de Sistema de Agua Potable en el 
Departamento De Itapúa 

N° DISTRITO TOTAL 

1 Encarnación 1.451.764.830 

2 San Pedro del Paraná 779.436.146 

3 Natalio 358.844.860 
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Construcción de empedrados 

 

 

 

 

 

4 Alto Verá 343.975.420 

5 Capitán Miranda 240.885.140 

6 Tomás R. Pereira 145.669.630 

7 José L. Oviedo 104.342.896 

8 San Rafael del Paraná 73.539.510 

9 Cambyreta 47.000.000 

10 Coronel Bogado 29.760.000 

11 General Artigas 17.539.510 

12 Itapua Poty 5.072.400 

3.597.830.342 
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Obras en ejecución  

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

124 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

125 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

126 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


